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 SECCIÓN JUDICIAL 
Remates

PATRICIA ALEJANDRA CABRERA 

POR 3 DÍAS - Juz. Civ. y Com. Nº 8, Sec. Única, Depto. Jud. M.d.P., hace saber que Mart. Patricia Alejandra Cabrera, Reg. 
Nº 3164, rematará en Colegio de Mart. Bolívar Nº 2958, M.d.P., un inmueble desocupado según Mand. Const. del 11/06/18, sito 
en calle Corrientes Nº 1847/49/55, Piso 5º, cochera Nº 509, M.d.P. NC: Circ. I, Secc. B, Mza. 133, Parc. 4-a, U.F. 165, Políg. 
05-17, Mat. Nº 148.482 (045), Pda. Nº 398846-5, Sup.: 13,37 m2. EL 13 DE JULIO A LAS 11:00 HS. Base: $ 11.164.- Si no hay 
postores, 2º Sub. el 02/08/18 - 11:00 hs con base reduc. 25% ($ 8.373.-); si fracasa, 3º Sub. el 03/08/18 - 11:00 hs. Sin base. 
Seña 10%, Com. 4% c/ pte., más 10% de los honorarios p/ Aporte Previsional a cargo del comprador y Sell. Ley. Ctdo. Efec. 
Acto sub. Saldo precio dentro de los 5 días de aprobada sub. El adquirente constituirá domicilio en radio del Juzg. Si compra en 
comisión, denunciará comitente en sub. Tomada la posesión, no podrán cederse las acciones y derechos del boleto Cpra-Vta. 
Jud. Venta libre de gravám., impuestos, tasas y contrib. hasta la posesión. Asistentes acreditarán identidad al inicio de la sub. 
Public. 3 días. Visitar: 12/07/18 de 10 a 11 hs. Deudas: MGP: $ 24.932,27. (31/12/17), OSSE: $ 23.747,77.- (14/12/17), ARBA: 
$ 1.604.- (28/11/17). Expen. Com. Mes: $ 828,52.- (30/09/17) y Expen. Total: $ 70.253,15.- (30/09/17). El aquietante responderá 
por expen. que no se cancelen con producido de sub., aún las anteriores a posesión, depositando el 100% del importe corresp. 
consignado en edicto, previo a la escriturac. o inscripc. del bien. Autos: “Cons. Edif. Leblon c/ Buiwot Nelson Luis s/ Cobro Ejec.” 
Expte. Nº 11.586. M.d.P. 28 de junio de 2018. Patricio A. Paoli, Auxiliar Letrado.

M.P. 34.664 / jul. 4 v. jul. 6

MARISA VIVIANA ABELENDA

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 14, Departamento Judicial de Lomas de Zamora, hace 
saber que la Martillera Abelenda Marisa Viviana subastara EL DÍA 12 DE JULIO DEL AÑO 2018 A LAS 9:00 HS., en el Salón de 
subastas Edifi cio Bicentenario del Colegio Público de Martilleros y Corredores del Dpto. Judicial de Lomas de Zamora, sito en la 
calle Enriqueta Díaz Tezanos Nº 1502 entre Vicente Barbieri y predio Edifi cio Tribunales; el 50 % indiviso del inmueble ubicado 
en calle Inca Nº 610 de la Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, Nomenclatura Catastral: Circ. 9, 
Secc. D, Mza. 73, Parc.1 B, superfi cie: 269 m2. Ocupado según Mandandamiento de Constatación por el Sr. Caballero Hugo O. 
Venta al mejor postor, Base: $ 83.742.- se exige de quien resulte comprador el 30% del precio como seña más el 1,2 % del monto 
total de la venta para el correspondiente sellado fi scal y la constitución en el acto de la fi rma del boleto de domicilio procesal en el 
radio de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notifi cadas automáticamente 
conforme lo dispuesto por el art.133 del C.P.C., Comisión 3% cada parte (art. 54, apartado IV, Ley 10.973, modifi cada por Ley 
14.085), todo en dinero efectivo en el acto de la subasta. Deudas: Municipal $ 70.570,68 al 10/03/2017, Aguas Arg. $ 760,55 al 
14/03/2017, ARBA $ 5.349,30 al 12/06/2017. Visita: 11 de julio del año 2018 de 08:30 hs a 10:00 hs. Venta decretada en autos 
“Idealicia S.A.C.I.F.I. c/Chalco Loayza, Fredy s/Daños y Perjuicios” Expte Nº 12398. Lomas de Zamora, 4 de junio de 2018. Ana 
B Gorski, Secretaria.

L.Z. 47.654 / jul. 5 v. jul. 10

 Agencias
CASA CENTRAL

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado Correccional N° 3 del departamento Judicial de Lomas Zamora, Dra. Ana 
María Tenuta.- Notifi ca a DÁVALOS RODRÍGUEZ MATILDE, para que en el término de cinco días comparezca a estar a derecho 
por ante el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector “f” del Ed. 
Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfi eld, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: 
juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº 07-00-448573-03 (nº interno 1508) seguida al nombrado en orden al Delito de 
Hurto, cuya resolución infra se transcribe: “Banfi eld, 21 de junio de 2018.- Y Vistos: Esta causa Nº 07-00-448573-03 (nº interno 
1508) del registro de este Juzgado y Nº 4301/2003 del registro de la Secretaría de Gestión de la Excma. Cámara de Apelación de 
Garantías departamental, caratulada “Dávalos Rodríguez Matilde s/ Hurto” Y Considerando: Que la causa de referencia se trata 
un hecho de hurto presuntamente ocurrido el día 13 de agosto del año 2003 en Ezeiza, hecho del que fuera víctima el Sr. Alberto 
Luis Mirchuk, la misma llega a esta sede y es radicada con fecha 19 de diciembre de 2003, ordenándose la citación a juicio 
conforme lo dispone el artículo 338 del Ceremonial.- Que a fs. 86 de la presente causa se Decretó la Rebeldía de la imputada 
Dávalos Rodríguez Matilde. Que a fs. 106 la Sra. Fiscal de Juicio interviniente, Dra. Viviana Simón solicitó la prescripción de la 
acción penal. Que resultando la prescripción una institución de orden público que debe ser dictada por el organismo jurisdiccional 
con la simple constatación del transcurso de los plazos procesales, cabe renovar el tratamiento de la cuestión al amparo de la 
Ley 25.990.- En tal sentido se ha expedido, con fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de Casación Penal 
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Provincial, en causa n° 5.429 caratulada “O.L.A. s/ Recurso de Casación”, mediante el voto de los Dres. Borinsky, Violini y 
Carral, al manifestar: “...Para así resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un criterio consolidado que la prescripción 
puede (y debe) ser declarada, incluso, de ofi cio, en cualquier instancia del proceso y por cualquier tribunal, por tratarse de una 
cuestión de orden público que, como tal, opera de pleno derecho, por el solo “transcurso del tiempo” (cfr. en el orden nacional, 
entre varios, doctr. C.S.J.N., “Fallos” 305:1236; 311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito local, P. 50.959, sent. 
del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del 23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147, set. del 14-IV-2004, entre muchas 
otras).” Que no habiéndose dictado sentencia condenatoria en estos autos, quedan únicamente en pie con efecto interruptivo 
los actos contemplados en el artículo 67 incisos a) y d) del C.P. . Así las cosas, destaco que la radicación de la presente causa 
ocurrió el día 19 de diciembre de 2003 (fs. 71), y que habiéndose glosado la planilla de antecedentes personales de la Provincia 
de Buenos Aires y el informe del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, según las actuaciones obrantes a fs. 
201/203 y 198, se acredita la inexistencia de la causal interruptiva contemplada en el inciso a) del art.67 del C. Penal conforme 
a la nueva redacción impuesta por la ley 25.990, por lo que deberá declararse la extinción de la acción penal por prescripción 
y sobreseer al encartado Godines Sánchez por el delito endilgado en estos obrados. Asimismo y atento lo expuesto deberá 
revocarse la rebeldía que pesa sobre Dávalos Rodríguez Matilde ya que mantener la mismas implicaría un perjuicio a la libertad 
ambulatoria de la nombrada respecto de quien, el proceso conforme lo he puesto de manifi esto ha concluido [extinción de la 
acción], no teniendo ningún sentido utilizar este medio tan solo para notifi carlo de dicho resolutorio. En razón de ello es mi criterio 
librar edictos a los efectos de publicarlos en el Boletín Ofi cial por el término de Ley (art. 129 del Código de Procedimiento Penal) 
en base a lo expuesto es que: Resuelvo: I) Revócase la rebeldía y orden de comparendo compulsivo de la imputada Dávalos 
Rodríguez Matilde. (Artículo 307 y cctes. del Ceremonial). II) Declarar extinguida la acción penal por prescripción, respecto del 
encartado Dávalos Rodríguez Matilde, en la presente causa Nº 07-00-448573-03 (nº interno 1508) que se le sigue en orden al 
delito de Hurto, al haberse operado el plazo de prescripción previsto en el artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos 62 inciso 
2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer a la imputada Dávalos Rodríguez Matilde, argentina, sin apodos, de 51 años de edad, 
soltera, indocumentada, empleada doméstica, nacida el 22 de enero de 1953 en Salta, último domicilio O’ Brien 1225 habitación 
307 de Capital Federal, hija de Carmen Rodríguez y de José Dávalos, con Prontuario Policial de la Sección AP Nº 116000 AP, 
en virtud de lo resuelto en el acápite I.(Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, notifíquese a los Representantes del Ministerio 
Público Fiscal -por su orden- y al imputado por intermedio de edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5) días y 
en la forma establecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín Ofi cial a cuyo efecto líbrese ofi cio. 
Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese. Firmado: Ana María Tenuta. Juez. Ante mí: Analía Di Giacomo Auxiliar 
Letrada. “Secretaría, Banfi eld, 21 de junio de 2018.”

C.C. 6.912 / jul. 2 v. jul. 6

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 2, a cargo del Dr. Carlos A. Picco, Juez Subrogante, Secretaría Única a cargo de la 
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los autos “Díaz Pablo 
Rubén s/ Encubrimiento”, Expte. N°: PE-74-2018, notifi ca por este medio a PABLO RUBEN DÍAZ, DNI 36264592, la resolución que 
dice: “Pergamino, 11 de Junio de 2018. No aportando la Defensa domicilio alguno, notifíquese por edictos al imputado Pablo Rubén 
Díaz, para que dentro del plazo de cinco días se presente en la sede de este juzgado a constituir nuevo domicilio, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. (arts. 303 y ccs. del C.P.P.). A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado precedentemente, líbrese ofi cio al 
Boletín Ofi cial de La Plata, solicitando se publique el edicto que se acompaña por el término de cinco días (art. 129 C.P.P.); debiendo 
remitirse a este juzgado uno de los ejemplares o constancia que se realizó la publicación para agregar al expediente. Proveo por 
subrogación.- Fdo. Dr. Carlos A. Picco - Juez”. Pergamino, 11 de junio de 2018. Marcela V. Fernández, Secretaria. 

C.C. 6.663 / jul. 2 v. jul. 6

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 2, a cargo del Dr. Carlos Picco, por subrogación, Secretaría Única a cargo de 
la Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de en los autos “Rodríguez 
Burchisky Francisco David s/ Amenazas, Desobediencia”, Expte. N°: PE-1061-2017, notifi ca por este medio a FRANCISCO 
DAVID RODRÍGUEZ BURCHISKY, CI 5051367, la resolución que dice: “Pergamino, 14 de Junio de 2018. - Atento a lo informado, 
notifíquese por edictos al imputado Francisco David Rodríguez Burchisky, para que dentro del plazo de cinco días se presente en 
la sede de este juzgado a constituir nuevo domicilio, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde. (arts. 303 y ccs. del C.P.P.). 
Proveo por subrogación. Fdo. Dr. Carlos Picco - Juez”. Marcela V. Fernández, Secretaria. 

C.C. 6.662 / jul. 2 v. jul. 6

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del 
Departamento Judicial Morón, en causa nº J-1415 seguida a Cristian Alberto Gauna y Alejandro Sebastián Gauna por el delito de 
amenazas agravadas por el uso de arma del registro de la Secretaría única, cítese y emplácese a CRISTIAN ALBERTO GAUNA, 
estado civil soltero, albañil, de nacionalidad argentina, nacido el 22 de septiembre de 1.976, en la localidad y partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires, sabe leer y escribir, de estudios primarios completos, domiciliado en Doblas N° 365 de la localidad de 
Merlo, (0220-49076366), hijo de Francisco Héctor Gauna y Mirta Antonia Sastre, D.N.I. Nº 25.809.048 Prontuario Nº 1.487.871 
de la sección AP del Ministerio de Justicia de la provincia de Bs. As.; y ALEJANDRO SEBASTIÁN GAUNA, estado civil soltero, 
pintor, de nacionalidad argentina, nacido el 5 de septiembre de 1.991, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sabe leer y 
escribir, de estudios secundario incompleto, domiciliado en Doblas N° 365 de la localidad de Merlo (0220-4907-6366), hijo de 
Francisco Héctor Gauna y Antonia Mirta Sastre, D.N.I. Nº 36.555.452 Prontuario Nº 1.487.856 de la sección AP del Ministerio de 
Justicia de la provincia de Bs. As. por el término de 5 (cinco) días, a fi n que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo de 
treinta días corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector “B”, Partido 
de Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser Declarados Rebeldes y ordenar el comparendo compulsivo 
respecto de ambos. (artículos 129 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires). Como recaudo legal, se 
transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente: “Ciudad de Morón, 13 de junio de 2.018. I. (...) II. Sin 
perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
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de Buenos Aires, a Cristian Alberto Gauna y Alejandro Sebastián Gauna por el término de 5 (cinco) días, a fi n que en el plazo de 
treinta días corridos a contar desde la última publicación comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser Declarados 
Rebeldes, y de ordenar sus detenciones (artículos 129 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires). Fdo: 
Doctora Graciela Julia Angriman Jueza”; Eugenia N. Rojas Molina, Secretaria. Secretaría, 13 de junio de 2018.

C.C. 6.979 / jul. 3 v. jul. 10 

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 03 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, 
Dra. Cecilia Vázquez, notifi ca por este medio (Art. 129 del C.P.P.), a SEVILAN ROBERTO CARLOS, ARGENTINA, nacido 
el 04 de abril de 1.979, en Lanús, con último domicilio declarado en la Calle Deheza N° 1.767, de la localidad y partido de 
Avellaneda, hijo de Eduardo Martín y de Marta Nélida Tévez, que en el marco del incidente de ejecución de pena N° 0702-3707-
12/ promovido en relación al nombrado, se ha resuelto lo siguiente: “...Lomas de Zamora, 2 de noviembre de 2017. - Autos y 
Vistos: Para resolver en el presente Incidente de Ejecución de Pena nro. 07-02-003707-12/3 promovido en relación a Sevilan 
Roberto Carlos. - Considerando: Que el día 23 de mayo 2.014, el Tribunal Oral en lo Criminal N° 07 Departamental dictó 
sentencia condenando a Sevilan Roberto Carlos a la pena cuatro años y tres meses de prisión, multa de doscientos veinticinco 
pesos ($ 225), más la declaración de reincidencia, accesorias legales y costas, en orden al delito de tenencia de estupefaciente 
con fi nes de comercialización en concurso real con tenencia ilegal de arma de guerra.- Del cómputo de pena obrante en autos, 
surge que la pena impuesta venció el día 15 de agosto de 2017 a las 12.00 hs..- También debe señalarse que el causante 
obtuvo su Libertad por agotamiento de pena en esa misma fecha, esto es el 15 de Agosto de 2017 (ver fs. 230), no habiendo 
gozado de ningún benefi cio de libertad anticipada.- Ahora bien, caben analizar diversas cuestiones respecto a la exigibilidad del 
cumplimiento del pago de la multa de pesos doscientos veinticinco ($ 225) adeudada por el penado de autos.- En primer término, 
corresponde afi rmar que al momento de dictarse la sentencia el causante se encontraba detenido, por lo que tomó conocimiento 
y fue fehacientemente notifi cado del monto de la pena de prisión impuesta como así también de la condena de multa.- Así he 
señalado en otros incidentes en los que tuve que resolver, que habiendo sido benefi ciado el condenado de que se trate con un 
instituto de libertad anticipada, es ese momento a partir del cual, habiendo cesado la privación de su libertad, que se torna exigible 
la efectivización del pago de la multa impuesta.- Sin perjuicio de ello, cabe destacar que la pena de prisión impuesta a quien nos 
convoca se haya vencida y cumplida en la actualidad desde el 15 de agosto de 2017, siendo ésta fecha el tope máximo para que 
pueda exigírsele al mentado el pago de la multa que fuera impuesta por sentencia fi rme, es decir mientras la pena de prisión se 
encuentre en plena ejecución.- Ello por cuanto, si bien la multa se trata de una pena principal, conforme lo normado por el art. 05 
del Código de Fondo, lo cierto es que en el presente caso fue aplicada en forma conjunta con la de prisión, no estableciéndose en 
el fallo que aquí se ha ejecutado término concreto para su satisfacción, por lo que entiendo que los procedimientos normados en el 
art. 21 de dicho cuerpo normativo deben ser cumplidos antes de que se agote la pena de prisión también impuesta conjuntamente.- 
Por lo que habiendo operado el plazo previsto en el art. 65 inc. 04to. del Código Penal, no surgiendo elementos que me permitan 
inferir la interrupción de dicho término, corresponde declarar la prescripción de la pena de multa impuesta por la suma de pesos 
doscientos veinticinco ($ 225).- Finalmente, corresponde dejar sentado que lo resuelto es sin perjuicio de las medidas que fueran 
tomadas y cumplidas oportunamente para la total satisfacción de la precitada suma impuesta en concepto de multa.- Por todo ello, 
motivos precedentemente expuestos y fundamentos dados Resuelve: I.-Declarar la prescripción de la pena de multa por la suma de 
pesos doscientos veinticinco ($ 225), impuesta a Sevilan Roberto Carlos, en el marco del incidente de ejecución de condena fi rme, 
registrado en la Secretaría de este Juzgado bajo N° 07-02-003707-12/3, por haber transcurrido el plazo previsto en el art. 65 inciso 
04° del C.P..- II.- Notifíquese, protocolícese y regístrese de conformidad con lo normado en la Ac. nro. 2514/93 S.C.J.P.B.A.- III.- 
Firme que sea, cúmplase con las comunicaciones de rigor, y posteriormente remítase la presente incidencia al organismo de origen 
a fi n de que se proceda a su archivo.- Ante mí: En la fecha se cumplió, conste.-... Fdo. Dra. Cecilia Vázquez Juez de Ejecución, Dra. 
Myriam M. Sánchez Secretaría y Dr. Martín Ezequiel Chiappara Secretario”, Secretaría, 8 de junio de 2018.

C.C. 7.020 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del 
Departamento Judicial Morón, en causa nº J-1444 seguida a Cristian Alejandro Angulo, por el delito de Resistencia a la Autoridad, 
del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese a CRISITAN ALEJANDRO ANGULO de nacionalidad argentina, de 25 
años de edad, nacido el 19/10/91 en Merlo, D.N.I. 36.512.924, soltero, empleado de comercio, domiciliado en la calle Espejo 
1.665 de Pontevedra, partido de Merlo, hijo de Alicia Soobron (v) y de Alejandro (v), prontuario N° 1480542 por el término de 5 
(cinco) días, a fi n que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector “B”, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo compulsivo. (artículos 129 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia 
de Buenos Aires). Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente: “Ciudad de 
Morón, 21 de Junio de 2018  I. Téngase por contestada la vista conferida oportunamente a Fiscalía de intervención, y atento a 
lo manifestado por el Dr. Pablo Daniel Galarza, córrase vista a la defensa por el termino de 72 horas, librándose cédula a tales 
efectos. II. Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Buenos Aires, a Cristian Alejandro Angulo por el término de 5 (cinco) días, a fi n que en el plazo de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y de 
ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.).-” Firmado: Doctora Graciela Julia Angriman, Jueza en lo 
Correccional. Secretaría, 21 de junio de 2018; María Laura Corrales Auxiliar Letrada.

C.C. 7.021 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo, por disposición de Órgano Superior, del Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil n° 1 
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita y emplaza por el término de 5 (cinco) días a KEVIN DAVID MARTÍNEZ, titular 
del D.N.I. N° 46.627.052 de nacionalidad argentina, nacido el 1º de marzo del ario 1.999 en la localidad de Avellaneda, a fi n de que 
comparezca por ante este Juzgado, sito en la calle Talcahuano N° 278 1° piso de la ciudad de Banfi eld, de lunes a viernes de 8:00 
a 13:30 horas a estar a derecho (art. 129 del C.P.P.), en el marco de las actuaciones registradas bajo el número 17.997/1. Para 
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mayor recaudo, se transcribe el auto que así lo ordena: “ Lomas de Zamora, 6 de junio de 2.018.- I- Visto el contenido de la pieza 
que luce a fs. 296, como así también lo informado por la Defensa Ofi cial, Dra. Vanina Lamandia a fs. 299, y en razón de ignorarse 
el domicilio y el paradero de Kevin David Martínez, de conformidad con lo dispuesto en el art. 129 del Código Procesal Penal, cítese 
y emplázase al mencionado para que en el plazo de 5 (cinco) días comparezca ante esta Sede a estar a derecho. A tales efectos, 
líbrense edictos y publíquense en el boletín ofi cial por el plazo de 5 (cinco) días en forma gratuita... Fdo: Miriam B. Buzzo- Juez”. 
Dado, fi rmado y sellado en la Sala de mi público Despacho, en Lomas de Zamora, a los días 6 del mes de junio de 2.018.

C.C. 7.022 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Graciela Julia Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 5 del 
Departamento Judicial Morón, en causa nº J-1406 seguida a Leandro Javier Villagra, por el delito de Encubrimiento Agravado 
por el Ánimo de Lucro, del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese a, LEANDRO JAVIER VILLAGRA, argentino, de 
ocupación u ofi cio carnicero, 21 años de edad, soltero, con domicilio en la calle La Niña N°1942 de San Miguel, nacido el día 
16 de mayo de 1997 en San Miguel, provincia de Buenos Aires, D.N.I. N° 40.491.251, hijo de Alfredo Villagra y Norma Beatriz 
Rolón, prontuario N° 1.461.225 de AP por el termino de 5 (cinco) días, a fi n que comparezca a estar a derecho dentro del plazo 
de treinta días corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector “B”, 
Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenar su captura y detención. 
(artículos 129, 303 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires).- Como recaudo legal, se transcribe a 
continuación el auto que ordena el libramiento del presente: “Ciudad de Morón, 14 de Junio de 2.018 I. Ténganse por devueltos 
los presentes obrados provenientes de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 1 Descentralizada de Ituzaingó, y atento 
lo solicitado por el Dr. Ernesto Ezequiel Lovillo, remítanse los presentes obrados en vista a la Unidad Funcional de Defensa y 
Juicio N° 2 Descentralizada de Ituzaingó a fi n que se expida al respecto. II. Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, cítese 
y emplácese  mediante edicto, a publicarse en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires a Leandro Javier Villagra por 
el término de 5 (cinco) días, a fi n que en el plazo de treinta días corridos a contar desde la última publicación comparezca a 
estar a derecho, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde, y de ordenar su captura y detención (arts. 129, 303 y 304 del 
C.P.P.P.B.A.).”. Firmado: Doctora Graciela Julia Angriman, Jueza en lo Correccional. Secretaría, 14 de junio de 2018.

C.C. 7.023 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. Nº 1 del Dpto. Jud. Necochea hace saber que el día 04/06/2018 se decretó la 
quiebra de VIOLANDO RODOLFO OSCAR, DNI 12.265.811, con domicilio en calle 77 N° 1978 Necochea. Síndico designado: Cdor. 
Jorge Jewkes, con domicilio en calle 60 N° 2920 Piso 1 OF. A, de Necochea. Días y horarios de atención: lu. a jue., de 14 a 16. Fecha 
límite para presentación de pedidos de verifi cación: 13/08/2018. Presentación del Inf. Ind.: 25/09/2018. Presentación del Inf. Gral.: 
08/11/2018. Se intima a la fallida y a todos aquellos que tengan en su poder bienes y documentación perteneciente a la misma, se los 
entreguen al Síndico (art. 88 inc. 3 LCQ). Se pone en conocimiento acerca de la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán 
inefi caces (art. 88 inc. 5 LCQ). Arancel verifi catorio: $ 950, el que no deberá abonarse si el crédito es de causa laboral o cuando su 
monto sea equivalente o menor de 3 salarios mínimos vitales y móviles. Necochea, de junio de 2018. Marta B. Bernard, Secretaria.

C.C. 7.003 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Gabriel 
Perdichizzi, notifi ca a las víctimas de autos, Sres. Mariano David Nuñez, Carlos Eduardo Cotta, Fernando Abel Balmaceda, Gonzalo 
Iván Torrilla, Erika Solange Lucci y Ariel Sebastián Correa en causa nro. Inc. 13281/3 PONCE NÉSTOR FABIÁN s/ Inc. Salidas 
Transitorias la Resolución que a continuación de transcribe:”/// del Plata, 28 de Junio de 2018. Autos y Vistos: Para resolver en 
este Incidente de Salidas Transitorias formado en la causa Nº INC-13281-3  el registro de este Juzgado de Ejecución Penal nro. 1, 
seguida a Ponce Nestór Fabián, de las demás circunstancias personales de conocimiento en autos; y Considerando:...Resuelvo: i) 
Suspender Preventivamente la ejecución del régimen de salidas transitorias determinado en autos al interno Ponce Néstor Fabián, 
hasta tanto se resuelva en defi nitiva en esta incidencia al respecto, disponiendo en consecuencia su alojamiento en un régimen 
cerrado o semiabierto de detención in salidas al exterior. Arts. 145 y cctes. Ley 12.256, 498, 500, 516 “In Fine” y cctes. C.P.P.- II) 
Desígnese audiencia para resolver en este incidente, a tenor de lo normado por los Arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo 
y cctes. C.P.P., el día 31 de Julio de 2018 a las 10.00 hs. a los fi nes comparezca por ante este Juzgado, el causante Ponce Néstor 
Fabián, a fi n de brindar explicaciones en cuanto a la posible inobservancia de la regla de conducta impuesta al momento de 
concedersele el régimen de salidas transitorias, esto es, acatar durante el período de detención los reglamentos de convivencia 
de la Institución, y no incurriendo en sanciones disciplinarias. Déjese constancia que se recibirá al causante en audiencia, con 
presencia de la Defensa, notifi cándose en consecuencia a las partes de la audiencia fi jada.-...IV) Ofíciese a la Seccional Policial 
correspondiente al domicilio de la víctima a fi n de notifi carla de la audiencia fi jada en autos, debiéndosele hacer saber también 
que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se 
sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de 
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio 
para su liberación.- Requiérasele también que manifi este si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos 
casos, y en tal caso, fi je domicilio para su notifi cación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el 
modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. V) En atención a la 
proximidad de la feria judicial del mes de Julio, y el escaso lapso temporal entre la culminación de la misma y la fecha de la audiencia 
designada, notifíquese a las víctimas de autos a tenor del Art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires.-” Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez.”

C.C. 200.058 / jul. 3 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado Correccional Nº 3 del Departamento 
Judicial Quilmes, Secretaría única, en relación a la causa Nº 2090/2017 registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-0008289 (I.P.P. 
Nº 13-01-007048-14/00) caratulada “Liciardo, Leonardo Gabriel s/Hurto Agravado por Escalamiento en Grado de Tentativa”, a fi n de 
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solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y con las formalidades prescriptas en el artículo 129 del Código 
Procesal Penal, la resolución que se notifi ca al imputado LEONARDO DANIEL LICIARDO -apodado “Burchi”, titular de D.N.I. Nº 
32.678.868, nacido en la localidad de Quilmes el 17/11/1986, hijo de Juan Carlos Liciardo y de Amalia Beatriz Biondi, de estado 
civil soltero, con último domicilio conocido en calle 120 Nº 54 entre Avenida Varela y calle 1 de la ciudad y Partido de Berazategui-, 
y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: ‘’Ciudad de Quilmes, 10 de Mayo de 2018 ...Resuelvo: I) Declarar la Rebeldía 
de Leonardo Daniel Liciardo - apodado “Burchi”, titular del D.N I Nº 32.678.868, nacido en la localidad de Quilmes el 17/11/1986, 
hijo de Juan Carlos Liciardo y de Amalia Beatriz Biondi, de estado civil soltero, con último domicilio conocido en calle 120 Nº 54 
entre Avenida Varela y calle 1 de la ciudad y Partido de Berazategui-, en los términos de los artículos 303 y 304 del Código Procesal 
Penal, disponiendo en consecuencia, el comparendo compulsivo del nombrado, una vez que sea habido, a primera audiencia. 
II) Suspender el trámite de la presente causa, hasta tanto el imputado Leonardo Daniel Liciardo sea habido para ser sometido 
nuevamente a proceso (conforme artículo 305 del Código Procesal Penal). III) Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa y, 
por edictos durante cinco (5) días al imputado, conforme lo dispone el artículo 129 del Código Procesal Penal. IV) Fecho, líbrense 
las comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en Secretaría (artículo 305, segundo y tercer párrafos, del Código Procesal 
Penal). Firmado: Dra. Julia Andrea Rutigliano -Juez Correccional-.” María C. González, Secretaria.

C.C. 6.665 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS – El Tribunal Oral Criminal Nro 4 del Departamento Judicial de Quilmes en el marco de la Causa 967 notifi ca 
a VERA RODOLFO ORLANDO, DNI 14965333 la siguiente resolución dictada por este Tribunal: “Quilmes, 3 de noviembre de 
2009. Autos y Vistos y Considerando. Resuelvo:1) Aprobar el computo de pena y la liquidación de gastos y costas del proceso 
realizados a fs. 239/240 respecto del condenado Rodolfo Orlando Vera (arts. 500 y 530, C.P.P.).2) Declarar, en consecuencia, 
que la pena oportunamente impuesta a Rodolfo Orlando Vera, quedó extinguida el día 2 de noviembre de 2006. A su vez, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 51 del Código Penal, el registro de la aludida sentencia de condena caducará, a todos 
sus efectos, el día 2 de noviembre de 2016. 3) Declarar que las costas que debe tributar el condenado ascienden a la suma 
de noventa y tres pesos con veinte centavos ($ 93.20.-). 4) Regístrese y notifíquese a las partes. Una vez fi rme, líbrese las 
comunicaciones de ley… Fdo.: Mario Daniel Caputo, José Carlos Nerguizian y Alberto Elio Ojeda- Jueces-“ Quilmes, 10 de mayo 
de 2018.- Eva. V. Bassano, Auxiliar Letrada. 

C.C. 6.661 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Tribunal Criminal Nro 4 del Departamento Judicial Quilmes en el marco de la Causa 1001 notifi ca a 
RAMÓN OSVALDO VERÓN DNI 18.355.625 la siguiente resolución dictada por el Organo Unipersonal a mi cargo en la causa 
de referencia: “ Sentencia.... Quilmes, diecinueve de noviembre de 2010. Corresponde dictar sentencia de conformidad con el 
resultado que arrojara el veredicto, Resuelvo: I- Declarar la Prescripción de la Acción Penal en orden al Delito de Evasión en 
Grado de Tentativa, en los términos del artículo 280 en función del 42 del Código Penal; que formara parte del requerimiento de 
elevación a juicio y que se acusara como cometido el día 26 de enero de 2001 en el asiento de la Seccional tercera de la Policía 
de la Provincia de Buenos Aires. II- Condenar a Ramón Osvaldo Verón, de las demás circunstancias personales obrantes en 
autos a la pena de Cuatro años de prisión, accesorias legales y al pago de las costas del proceso, por resultar autor penalmente 
responsable de los delitos de: Hecho I, causa nro. 1575: Portación Ilegal de Arma de Guerra en los términos del art. 189 bis 
inciso 2 a del Código Penal. Hecho ll, en causa nro. 1003: Robo en Grado de Tentativa, en los términos de los arts. 42 y 164 
del Código Penal, y Hecho III, causa nro.1591. Robo de Vehículo dejado en la vía pública en grado de tentativa, en los términos 
de los arts. 42 y 167, inc. 4º en función del art. 163 inc. 6 del Código Penal. Cometidos en la localidad y partido de Quilmes, 
los días: 9 de diciembre de 2004, en perjuicio de la Seguridad Pública -Hecho I, causa nro. 1575-; 25 de septiembre de 2005, 
en perjuicio de Alejandra Elizabeth Hereñú. Hecho II, en causa nro. 1003- y 21 de abril de 2007, en perjuicio de Rosa Tecla 
Olivares -Hecho III, causa nro. 1591. Regístrese y notifíquese al condenado y a las partes. Firme y consentida que sea, líbrense 
las comunicaciones de ley y pasen los autos al juez de Ejecución a los fi nes dispuestos en los artículos 497 y concordantes del 
Código de Procedimiento Penal. Rigen los arts. 42, 55, 163 inc. 6 , 164, 167, inc. 4º en función del art. 163 inc. 6, y 189 bis inciso 
2 a, todos del código penal; 106, 210, 371, 373, 375 inc. 1ro., 399 y concordantes del Código de Procedimiento Penal; y 168, 169 
y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Con lo que se da por fi nalizado el acto, fi rmando los Jueces por ante mí 
que doy fe. Fdo Alberto Elo Ojéda- Juez. Secretaria, 8 de mayo de 2018. Eva V. Bassano, Auxiliar Letrado.

C.C. 6.660 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra. María 
Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623, 1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Te/Fax: (011) 4575-4494/4492, 
correo electrónico juzcorr2-sibuenosaires.gov.ar, en causa CP-5078-18 (Sorteo Nº SI-654-2018 e IPP Nro.1405-3814-15) y su 
acumulada causa Nº CP-5149-18 (Sorteo Nº SI-1105-2016 e IPP Nro. 14-05-002668-16) caratulada “Barrios Lucas Damián 
s/ Hurto Califi cado” , instruida por el Delito de Hurto Agravado por Escalamiento, en los términos del Art. 129 del C.P.P. cita 
a LUCAS DAMIÁN BARRIOS, de estado civil soltero, nacido el 20/03/1997, en la localidad de San Fernando, de nacionalidad 
argentina, con último domicilio conocido en la calle Santa María de Oro nro. 1328 de la localidad de San Fernando, hijo de Ramón 
Loreto Barrios y Patricia Lidia Díaz, a los fi nes de que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho en la misma, 
bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será Declarado Rebelde. Como recaudo se transcribe el encabezamiento y la 
parte dispositiva del Decreto que se notifi ca: “ San Isidro, 26 de junio de 2018. Por recibido, agréguese. Toda vez que Barrios no 
compareció ante este Juzgado, pese a estar debidamente notifi cado -fs. 296 y 299/300-, previo a resolver lo peticionado por el 
Sr. Fiscal de Juicio en la foja que antecede, intímese al antes nombrado a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto 
día de notifi cado, bajo apercibimiento de Declararlo Rebelde y ordenar su comparendo compulsivo (Arts. 303 y 304 del C.P.P.) 
Asimismo, córrase vista a la Defensa Ofi cial, a fi n de que se expida respecto de lo solicitado por el Sr. Fiscal y que en el caso de 
ser posible aporte algún dato respecto del paradero actual de imputado, tomando conocimiento a su vez de la intimación cursada. 
Ofíciase edictos con publicación en el Boletín Ofi cial.- Art. 129 del CPP-. Líbrese ofi cio al domicilio conocido del imputado, 
haciendo saber al Titular de la comisaría de San Fernando que en el caso que el nombrado sea habido al momento de notifi carse 
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de la intimación, durante los días hábiles de despacho, deberá ser conducido compulsivamente ante este Juzgado a efectos de 
brindar las explicaciones del caso, previo a ser asistido técnicamente por su Defensa.” Fdo.: Dra. María Emma Prada Juez. María 
Sandra Foschi, Secretaria.

C.C. 7.054 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra. María Emma Prada, 
Secretaría Única, sito en Moreno 623, 1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Te/Fax: (011) 4575-4494/4492, correo electrónico 
juzcorr2-sibuenosaires.gov.ar, en causa Nº CP-5145-18 (Sorteo Nº SI-1289-2018 e I.P.P. Nº 1400-6789-176), caratulada “Junco 
Fabián Antonio s/ Amenazas”, Instruida por el Delito de Amenazas, en los términos del Art. 129 del C.P.P. cita a JUNCO FABIÁN 
ANTONIO, de estado civil soltero, de ocupación empleado, nacido el 20/12/1979, en la localidad de San Isidro, de nacionalidad 
argentino, con último domicilio conocido en la calle Pueyrredón Nº 1374 de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, hijo de Alba 
Dolores Toferetto y Hugo Luis Junco, a los fi nes de que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho en la misma, 
bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será declarado rebelde. Como recaudo se transcribe el encabezamiento y la parte 
dispositiva del decreto que se notifi ca: “San Isidro, 27 de Junio de 2018. Por recibido, agréguese. Toda vez que Fabián Antonio 
Junco se ausentó del domicilio fi jado en autos, previo a resolver lo peticionado por la Sra. Fiscal de Juicio a fojas 105, intímese al 
antes nombrado a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto día de notifi cado, bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
y ordenar su comparendo compulsivo (Arts. 303 y 304 del C.P.P.)... Ofíciase edictos con publicación en el Boletín Ofi cial.- Art. 129 
del CPP-. Líbrese ofi cio al domicilio conocido del imputado, haciendo saber al Titular de la comisaria de La Cava que en el caso que 
el nombrado sea habido al momento de notifi carse de la intimación, durante los días hábiles de despacho, deberá ser conducido 
compulsivamente ante este Juzgado a efectos de brindar las explicaciones del caso, previo a ser asistido técnicamente por su 
Defensa.” Fdo. María Emma Prada. Juez.- Secretaría, 27 de Junio de 2018. María Sandra Foschi, Secretaria.

C.C. 7.055 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional nº 4 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan Facundo Ocampo, 
sito en la calle Moreno 623 PB de San Isidro, cita y emplaza a BRENDA BARRERA o BRENDA BARRETA en el marco de la 
causa nro. 4839-P/4846-P, quien resulta ser titular del Documento Nacional de Identidad nº 28.121.074, nacida el 8 de mayo 
de 1981, hija natural de Beatriz Barreda, con domicilio en la calle Borges Nro. 3269 de la localidad de Olivos, partido de Vicente 
López, provincia de Buenos Aires o Adolfo Bellocq 3290 (entre Borges y Ramón Castro) de la localidad de Munro, partido de 
Vicente López, provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del presente, a comparecer 
ante éste Juzgado con el fi n de ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de Declararla Rebelde (Arts. 129, 
303 y sstes. del C.P.P.). Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 25 de Junio de 2018. 
Por devuelta, téngase presente y en virtud de lo informado a fs. 118 y vta. y 121 y vta., remítase la presente causa a la Defensoría 
Ofi cial interviniente, a fi n de que se procure la comparecencia de su asistida, bajo apercibimiento de Declararla Rebelde (artículos 
129, 303 y sstes. del Código Procesal Penal). Finalmente, sin perjuicio de la remisión dispuesta en el párrafo que precede, en 
virtud a la naturaleza de este proceso, intímese a la encausada por edictos a que dentro del quinto día de publicados comparezca 
a éste Juzgado a ponerse a derecho en la presente causa, bajo el mismo apercibimiento ordenado en el párrafo precedente (Art. 
129 del C.P.P.).” Fdo.: Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela C. Quintana, Secretaria. Secretaría, 25 de junio de 2018.

C.C. 7.056 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro. 5 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. Andrea C. 
Pagliani, sito en la calle Moreno Nro. 623 de San Isidro, cita y emplaza a MILLA MARCO ANTONIO con último domicilio en Madero 
Nro. 2616 de la localidad de Benavídez Partido de Tigre Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la 
publicación del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa nro. 3981 que se le sigue por Robo bajo 
apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena 
el presente: “ San Isidro, 26 de Junio de 2018.- En atención al informe policial obrante a fs. 143, y desconociéndose el actual 
domicilio de los encartados de autos Marina Emilce Vera y Marco Antonio Villa, cíteselos por edicto que se publicará por 5 (cinco) 
días en el Boletín Ofi cial, conforme lo establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que en el término de tres (3) días comparezca a 
estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y 
concordantes del C.P.P).- Déjese sin efecto la audiencia designada a fs. 137. Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Ofi cial 
y el Sr. Fiscal.-” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario. Secretaría, 26 de junio de 2018.

C.C. 7.057 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro. 5 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. Andrea C. 
Pagliani, sito en la calle Moreno Nro. 623 de San Isidro, cita y emplaza a MARINA EMILCE VERA con último domicilio en Madero 
Nro. 2616 de la localidad de Benavídez Partido de Tigre Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la 
publicación del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa nro. 3981 que se le sigue por Robo bajo 
apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena 
el presente: “ San Isidro, 26 de Junio de 2018.- En atención al informe policial obrante a fs. 143, y desconociéndose el actual 
domicilio de los encartados de autos Marina Emilce Vera y Marco Antonio Villa, cíteselos por edicto que se publicarán por 5 (cinco) 
días en el Boletín Ofi cial, conforme lo establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que en el término de tres (3) días comparezca a 
estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y decretarse su comparendo (Arts. 303, 304 y 
concordantes del C.P.P).- Déjese sin efecto la audiencia designada a fs. 137. Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Ofi cial 
y el Sr. Fiscal.-” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario. Secretaría, 26 de junio de 2018.

C.C. 7.058 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo del Dr. Máximo Astorga Secretaría N° 
29 a mi cargo sito en Av. Callao 635, piso 3 CABA comunica por 5 días que con fecha 23 de mayo de 2018 se Decretó en los 
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autos Cargos S.R.L. S/ Quiebra 19503/2016, la Quiebra de la empresa CARGOS S.R.L. (CUIT 30-56829547-8). Acreedores 
posteriores a la presentación en concurso -que data del 14/9/2016- pueden presentarse a formular pedido de verifi cación de sus 
créditos ante el el estudio Sindical actuante “Lozano – Tucci”, con domicilio en Av. Beiro Nº 3625, piso 7, of./ Depto. “A” hasta el 
día 17/9/2018. Hágase saber a los mismos que durante los 10 días subsiguientes podrán ejercer las facultades de observación 
del Art. 34 ante el Síndico y el funcionario cumplimentará con el Art. 34 in fi ne en las 48 hs. subsiguientes. Buenos Aires 15 de 
junio de 2018. Ana Paula Ferrara, Secretaria. Máximo Atorga, Juez.

C.C. 7.087 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días que en los 
autos “Alfombras Del Sur S.A. S/Quiebra” (Expte. nro. 7452/2016) se ha Decretado la Quiebra de ALFOMBRAS DEL SUR 
S.A., C.U.I.T. 30-71111410-2, con fecha 21/5/18. El síndico actuante es el contador Estudio Urreaga, Villafañe y Bonomi con 
domicilio constituido en Viamonte 1519 piso 3 A de CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justifi cativos 
de sus créditos hasta el día 22/8/18. Se deja constancia que el 3/10/18 y el 15/11/18 se fi jaron como fechas de presentación 
de los informes previstos en los Arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y 
documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos inefi caces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el Art. 
86 de la Ley 24.522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de de notifi carle las resoluciones ministerio 
legis. Buenos Aires, 6 de junio de 2018. Fernando Saravia, Juez. 

C.C. 7.083 / jul. 4 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - Por el presente la Titular a cargo del Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial de Junín, Dra. 
Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las actuaciones caratuladas: “Amenazas”, I.P.P. N° 8656/17 se ha dictado la siguiente 
resolución: “Junín, de Mayo de 2018.- Por ello, Resuelvo: I) Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Ofi cial, durante cinco 
días, a fi n de notifi car a MARCELO FABIÁN GUTIÉRREZ, con último domicilio conocido en calle Padre Ghio Nº 395 de la ciudad 
de Junín (B), que en el marco de la Investigación Penal Preparatoria Nº 8656/17, en trámite ante la U.F.I. y J Nº 6, a cargo de la 
Dra. Mirta Moncla, que ha sido citado a la audiencia de fl agrancia, debiendo comparecer a la sede de este Juzgado de Garantías 
N° 2, sito en calle Mayor López 2, 4to. piso del Edifi cio de Tribunales de Junín, dentro del término de quince días desde la última 
publicación de edictos, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía ( arts. 129, 303 y ccs. del CPP).- Firmado Dra. Marisa 
Muñoz Saggese Juez, ante mi Dr. Bernardo Marafuschi Secretario. Junín, 23 de mayo de 2018.

C.C. 7.133 / jul. 4 v. jul. 11

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en la calle Larroque y 
Camino Negro (Edifi cio de Tribunales) en la localidad de Lomas de Zamora, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Ganduglia, en 
el marco de los autos caratulados “Gentile, Kiara s/ Abrigo” (Expte. N° LZ 7481/16) se ha ordenado notifi car a la Sra. VERÓNICA 
GUTIÉRREZ de la resolución que a continuación se plasma, la cual ha sido dictada el día 30 de mayo de 2018, “…Por lo que 
Resuelvo: 1) Decretar el estado de adoptabilidad de los niños Brian Nahuel y Kiara Yazmin Gentile y de la niña Nahiara Gutiérrez, 
quien es conocida por el nombre de Ayara, nacida el 3 de mayo de 2009, de quien se encuentra pendiente su inscripción de 
nacimiento, quien resulta ser hija de la Sra. Verónica Alejandra Gutiérrez DNI nº 30.323.111. 2) Promover el egreso de los 
mismos, de manera cautelar, y en forma conjunta bajo la guarda con fi nes de adopción de un matrimonio inscripto en los listados 
de pretensos adoptantes. Comuníquese dicha circunstancia al Hogar Convivencial Pewmafe Malen de Longchamps y a Casa 
Refugio de Ezeiza, como así también, al órgano administrativo interviniente, a cuyo fi n líbrese ofi cio. 3) Ofíciese al Registro 
de Adoptantes lo aquí dispuesto mediante planilla de estilo. 4) A fi n de notifi car a la progenitora de la presente resolución, 
publíquense edictos por dos días en el Boletín Ofi cial y en el diario La Verdad de Esteban Echeverría.- Notifíquese. Regístrese. 
Dr. Enrique Quiroga, Juez”. Lomas de Zamora, a los 29 de junio de 2018. Cristina Ganduglia, Secretaria. 

C.C. 7.163 / jul. 5 v. jul. 6

POR 2 DÍAS - En la causa N° 4.083 caratulada: “Arias, Ester Alicia c/ Arzia, Gustavo Oscar s/ Filiación “ de trámite por ante 
éste Juzgado de Familia N° 1 de la ciudad de Tandil, Departamento Judicial de Azul, a cargo de la Dra. Silvia Inés Monserrat, 
Secretaría Única, a cargo de la Dra. Graciela L. Pogorzelski, se ha dispuesto notifi car a GUSTAVO ALBERTO ARZIA, DNI 
14.688.428, la siguiente resolución: “Tandil, 7 de abril de 2017.- Fallo: Primero: Hacer lugar a la acción de reclamación de 
fi liación extramatrimonial planteada por la Señora Ester Alicia Arias, en representación-legal de su hija menor de edad Aimara 
Candela Arias, DNI N° 50.098.800, contra el Señor Gustavo Oscar Arzia, DNI 14.688.428, Declarándose el estado de hija de 
Aimara Candela Arias, DNI 50.098.800, nacida el día 21 de mayo de 2.010, en la ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, 
Argentina; respecto a su progenitor el Sr. Gustavo Oscar Arzia, DNI 14.688.428 (art. 75 inc. 22 de la C. Nac. Arg., Art. 579, 582 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación).- Segundo: Ordénese la respectiva inscripción marginal en el Acta de 
nacimiento de la niña Aimara Candela Arias, DNI 50.098.800, nacida el día 21 de mayo de 2010, en la ciudad de Tandil, Provincia 
de Buenos Aires, Argentina (inscripta en la Sección Tercera de la localidad de Tandil, bajo el Acta N° 381, Folio 96, Tomo I del 
Año 2.010), como Aimara Candela Arzia, en el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas correspondiente (art. 110, 
115 y concs. de la Ley 14.078); librándose el ofi cio de estilo.- Oportunamente, expídase el testimonio correspondiente.- Tercero: 
Imponer las costas al Sr. Gustavo Oscar Arzia por el trámite fi liatorio, por resultar demandado vencido (at. 68 del C.P.C.C.).- 
Cuarto: Regular los honorarios del Dr.  Ezequiel Belaunzarán y del Dr. Martín Tripodi por su intervención en representación de la 
Asesoría de Incapaces en la suma de Pesos Dieciseis Mil ($ 16.000.-), con más los aportes de ley, que deberán depositarse en 
la Cuenta Especial Subprocurador General y Secretaría de la Procuración General Honorarios del Ministerio Público y Sistema 
de Sostén N° 1380/2, todo ello conforme lo normado en los arts. 2, 9 inc. 5°, 10, dec. ley 8904; arts. 8 y 9 de la Ley 14.442 Ley de 
Ministerio Público: “Artículo 9°.- Ejecución de costas. Cuando un miembro del Ministerio Público patrocine o represente un interés 
particular o resulte vencedor en el ejercicio de su legitimación, el condenado en costas o el titular de dicho interés, según el caso, 
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está obligado a abonar los honorarios respectivos conforme a la Ley de arancel vigente./Si el obligado careciera de recursos 
solamente es responsable por los honorarios devengados en caso de mejorar de fortuna, garantizándose su asistencia jurídica 
gratuita./Los créditos por honorarios pueden ser ejecutados por cualquier miembro del Ministerio Público, con autorización 
sufi ciente si no fuese titular.”).- Déjase constancia que en virtud de la solidaridad establecida por el art. 58 Ley 8.904 la presente 
regulación deberá notifi carse a la totalidad de las partes intervinientes conforme art. 54, párrafo VI, ley citada.- Regístrese en el 
Libro de Sentencias Defi nitivas. Notifíquese a las partes y dése vista al Señor Agente Fiscal y al Sr. Asesor de Incapaces.- Fdo: 
Silvia Inés Monserrat - Jueza de Familia.” “Tandil, 25 de octubre de 2017.- ... de conformidad con lo pedido, publíquense edictos 
en el Boletín Judicial, en el Diario EL Eco de esta ciudad y en un diario de amplia circulación nacional, por el plazo de dos días, 
a los fi nes de notifi car al Sr. Gustavo Oscar Arzia el resolutorio de fs. 209/215 (arts. 145 y 146 del CPCC)... Fdo: Mónica E. 
González Aloritta - Juez (P.P.D.S.C.J.)” Laura Sarti, Auxiliar Letrada.

C.C. 7.108 / jul. 5 v. jul. 6

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Integrante del Tribunal Oral en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, 
Dra. Elisa Beatriz López Moyano, por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a MARIO DUILIO LUNA 
CRISTALDO, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría como 
causa N° 23095-17, seguidas al nombrado en orden al delito de Robo Califi cado en grado de Tentativa. Como recaudo legal 
se transcribe el auto que así lo ordena: “Banfi eld, 27 de junio de 2018. En atención a lo que surge de los informes de fojas 284/
VTA. y en razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P. 
se cita y emplaza al encausado Mario Duilio Luna Cristaldo, por el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y 
publíquese en el Boletín Ofi cial por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese ofi cio al Sr. Jefe de la Ofi cina de Boletín Ofi cial 
Departamental... “Pdo. Dra. Elisa Beatriz López Moyano. Juez. Ante mí: Paula Soledad Silveti. Auxiliar Letrada”. Se hace constar 
que de no presentarse el nombrado en el término fi jado, será Declarado Rebelde (artículo 129 del Código Procesal Penal). 
Secretaría, 27 de junio de 2018. Paula S. Silveti, Auxiliar Letrado.

C.C. 7.131 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Marcos Milano, interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional N° 1 
Departamental, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en Causa Contravencional N° 1767, caratulada: “Demetrio, Miguel Ángel 
Presunta Infracción a los artículos 72 y 74 inciso “a” del Decreto Ley 8.031/73 en Dolores “, de trámite por ante éste Juzgado, 
Secretaría Única a mi cargo, sito en calle Aristóbulo del Valle N° 87, a los efectos de que proceda a publicar edicto por el término 
de cinco días, a fi n de notifi car al infractor MIGUEL ÁNGEL DEMETRIO, cuyo último domicilio conocido era en calle Colonia 
y Mar del Plata de esta ciudad de Dolores, de la resolución dictada por el Juzgado, que a continuación se transcribe: “Autos y 
Vistos : Y Considerando : Por ello, de conformidad a las disposiciones legales citadas y los fundamentos expuestos, fallo en 
la presente Causa Contravencional N° 1767: Absolviendo Libremente a Miguel Ángel Demetrio, argentino, instruido, de estado 
civil soltero, de profesión y/u ocupación comerciante, nacido el 8 de abril de 1990, D.N.I. N° 35.165.880, hijo de José Demetrio 
y de Lola Marisol Demetrio, domiciliado en calle Colonia y Mar del Plata de lo localidad de Dolores, Provincia de Buenos Aires, 
en la infracción a los artículos 72 y 74 inciso “a” del Decreto Ley 8.031/73 que dieran motivo a la formación de estas actuaciones 
(arts. citados y 106, 136 y 137 y concs. del Código de Faltas y art. 24 del C.P.P.).- Regístrese. Notifíquese al Defensor Ofi cial. 
Una vez fi rme y consentida, comuníquese al Registro de Contraventores.- Para la notifi cación de Demetrio, líbrese el ofi cio a 
la Comisaría de Dolores, debiendo efectuarse la misma personalmente o por cédula al domicilio constituido, con transcripción 
de la parte resolutiva de la presente y del contenido del artículo 144 del Código de Faltas.-Dada, fi rmada y sellada en la Sala 
de mi Público Despacho en la ciudad de Dolores, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- Fdo. Dra. 
María Eva Merlo - Juez en lo Correccional - Juzgado En Lo Correccional N° 1 Departamental - Ante mí, Dr. Héctor Gabriel 
Franco - Abogado - Secretario - Juzgado en lo Correccional N° 1 Departamental. Asimismo, se transcribe el auto que dispone el 
presente: “Dolores,08 de Noviembre de 2017 .-Habiéndose recepcionado las actuaciones, provenientes de la Comisaría Local, 
agréguese a la presente y no habiéndose podido notifi car al infractor Miguel Ángel Demetrio de la resolución dictada por el 
Juzgado, obrante a fojas 37/38 y vta.; procédase a su notifi cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Ofi cial de 
esta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el artículo 129 del C.P.P.-Notifíquese al Defensor Ofi cial.-.”-Fdo. Dra. 
María Eva Merlo -Juez en lo Correccional- Juzgado en lo Correccional N° 1 Departamental. Héctor Gabriel Franco, Secretario.

C.C. 7.132 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. titular del Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento Judicial Morón, Dr. 
Lucas Varangot, en el marco de la causa correccional Nº 2.529 seguida a Pires, Juan Augusto por los delitos de Lesiones Leves 
Agravadas por El Vínculo, Amenazas y Amenazas Agravadas; en concurso real entre sí, del registro de la Secretaría Única, 
cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días, a JUAN AUGUSTO PIRES, de nacionalidad argentina, de estado civil 
soltero, hijo de Manuel Pires y de Isabel Robinson Mora, titular del D.N.I. Nº 16.024.705, nacido el día 6 de febrero de 1.962 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con último domicilio conocido en la calle Caaguazú Nº 735 de la localidad y partido 
de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, a fi n que en el plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su situación procesal 
en esta Magistratura, sita en la calle Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso, sección “a” de la localidad y partido 
de Morón, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.). 
Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el libramiento del presente edicto: “Morón, 27 de junio 
de 2018.-I.-…. II.- Habida cuenta lo que surge de los distintos informes glosados a la causa (vid fs. 83 y 195) y toda vez que el 
causante no fue habido en el domicilio denunciado, desconociéndose su paradero actual, cítese y emplácese mediante edicto, a 
publicarse en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires, a Juan Augusto Pires, por el término de cinco (5) días, a fi n que 
comparezca a esta Magistratura a regularizar su situación procesal dentro de los diez (10) días a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenar su comparendo . (arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.)”. Firmado: Lucas 
Varangot, Juez en lo Correccional.- Secretaría, 27 de junio de 2018.- Laura V. Saez – Secretaria.

C.C. 7.158 / jul. 5 v. jul. 12
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POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado de Garantías N° 3 del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Dra. Alicia Cardosii 
notifi ca a: HUGO WALTER SILVA, DNI N° 21.726.662 que en la causa N° 4593 caratulada “Silva Walter s/ Abuso Sexual” 
de trámite ante este Juzgado (relacionada con IPP N° 4107/17-01 con intervención de la UFI Responsabilidad Penal Juvenil 
N° 2 Dptal.), la formación de la investigación previamente señalada como asimismo que se lo cita a la audiencia de anticipo 
extraordinario de prueba que se ha fi jado en los autos mencionados; para el día 12 de Julio de 2018 a las 10:00 horas, la cual se 
realizará en la sala sita en Avda. San Martín N° 384 de la ciudad de Trenque Lauquen, haciéndole saber que podrá asistir con 
todas las facultadas y derechos previstos para el debate (cfme. Art. 274 tercer párrafo del C.P.P.). Trenque Lauquen, 2 de julio 
de 2018. María P. Carluccio, Abogada Secretaria.

C.C. 7.164 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nro.5 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Andrea C. Pagliani, 
sito en la calle Moreno 623 de San Isidro, cita y emplaza a ALAN DAVID MANZO, con último domicilio en Usal 3012 de la localidad 
de Olivos. Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación del 
presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa 3979, que se le sigue por Hurto en Grado de Tentativa, 
bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenarse su comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que 
ordena el presente: “San Isidro, 28 de Junio de 2018. En atención al informe policial obrante a fs. 88/89, y desconociéndose el 
actual domicilio del encartado de autos Alan David Manzo, cíteselo por edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín 
Ofi cial, conforme lo establecido en el art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3) días comparezca a estar a derecho en 
estos obrados, bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y decretarse su comparendo (arts. 303, 304 y concordantes del 
C.P.P).-Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría, 28 de Junio de 2018. Patricia 
E. Kattan, Auxiliar Letrado.

C.C. 7.165 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez titular del Juzgado Correccional Nro. 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra. Graciela María 
Buscarini, cita y emplaza a GIULIETTI ISMAEL, argentino, DNI 29.908.053, hijo de Carlos Atilio Giulietti y de Miriam Cristina 
Fazzari, con último domicilio conocido en calle Alberdi N° 763 e/ Moreno y Quintana de Ensenada, en causa nro. 5721-3 seguida 
al nombrado por el delito de Estafa en Grado de Tentativa y acumulada causa 6094-3 seguida al nombrado por el delito de 
Tenencia Ilegal de Arma de Uso Civil, para que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a derecho por ante el 
Juzgado Correccional nro. 3 del Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo apercibimiento de ser 
Declarado Rebelde y ordenarse su detención. En consecuencia se transcribe la resolución que ordena el presente: “ La Plata, 
21 de junio de 2018. Atento los informes policiales de fs. 145/vta. y 149, que dan cuenta que el imputado Giulietti Ismael se ha 
ausentado del domicilio fi jado en autos (fs. 37/vta.) y en causa acumulada 6094-3 (fs. 26/27), Calle Alberdi e/ Moreno y Quintana 
N° 763 de Ensenada, ignorándose el lugar de residencia actual del mismo, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 129 y 
303 del Código Procesal Penal cíteselo por edictos. A tal fi n, ofíciese al Boletín Ofi cial a fi n de que se publique durante cinco (5) 
días la presente, término durante el cual deberá comparecer el citado por ante este Juzgado Correccional nro. 3 de La Plata, 
bajo apercibimiento de ser Declarado Rebelde y ordenar su detención (art. 151, 179 y 189 inc. 1° del C.P.P.). Fdo.: Graciela M. 
Buscarini, Juez.” Marianela Serra, Secretaria.

C.C. 7.166 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. titular del Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento Judicial Morón, Dr. Lucas 
Varangot, en el marco de la causa N° 2.230, del registro de la Secretaría Única a mi cargo, caratulada “Arias, César Alejandro y 
otro s/amenazas y otro”, cítese y emplácese; ·por el término· de cinco (5) días, a CÉSAR ALEJANDRO ARIAS, apodado “kelo”, 
de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, hijo de Rubén Adolfo Arias y de Marías Mercedes del Valle Naranjo, titular del 
D.N.I. Nº 42.388.337, nacido el día 19 de marzo de 1.995 en la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con último 
domicilio conocido en la calle Achaga Nº 3.632 de la localidad de Gervasio Pavón, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, a 
fi n que en el plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su situación procesal en esta Magistratura, sita en la calle Colón Nº 
151, esquina Almirante Brown, cuarto piso, sección “a” de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser Declarado 
Rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y 304 del C.P.P.).- Como recaudo legal, se transcribe a continuación el 
auto que ordena el libramiento del presente edicto, dictado el día 19 de junio de 2018: “Atento a lo manifestado en el escrito 
precedente por el Sr. Agente Fiscal, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el Boletín Ofi cial de esta Provincia 
Bonaerense, a Cesar Alejandro Arias, por el término de cinco (5) días, a fi n de que comparezca a esta Magistratura a regularizar 
su situación procesal dentro de los diez (10) días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y ordenar su comparendo (art. 129, 303, y 304 del C.P.P.)”.- Firmado: Lucas Varangot, Juez en lo Correccional.- Secretaría, 19 
de junio de 2018.- Laura V. Sáez - Secretaria. 

C.C. 7.084 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional Nº 3 
del Departamento Judicial Quilmes, Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa N° QL-3249-2017, registrada en esta 
Secretaría bajo el NºJ-8426 caratulada: “Chaparro Ayelen s/ Tenencia de Arma de Uso Civil en concurso real con encubrimiento”, 
a fi n de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y con las formalidades prescriptas en el art. 129 
del Código de Procedimiento Penal (S/Ley 11.922), la resolución que se notifi ca al imputado AYELÉN IVANA CHAPARRO, 
-titular del DNI 39711223-, y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: “Quilmes, 15 de Junio de 2018. - Y Visto:(...) Y 
Considerando:(...) Resuelvo: I.  Declarar la rebeldía de Ayelén Ivana Chaparro, cuyas demás circunstancias personales obran en 
autos, en los términos de los arts. 303 y 304 del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el comparendo 
compulsivo del mencionado una vez que sea habido a primera audiencia.- II.- Suspender el trámite de la presente causa, hasta 
tanto la imputada Chaparro sea habida para ser sometido nuevamente a proceso (cf. art. 305, CPP).- III.- Regístrese, notifíquese 
a la Fiscalía y a la Defensa y, por edictos durante cinco (5) días, a la imputada, conforme lo dispone el art. 129 del Código de 
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Procedimiento Penal. IV.- Fecho, líbrense las comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en Secretaría (cf. art. 305, 
tercer párrafo, CPP).-(...) Fdo. Julia Andrea Rutigliano-Juez-... Ante mí: Marisa Vázquez -Secretaria-”.

C.C. 7.085 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional Nº3 del 
Departamento Judicial Quilmes, Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa N° -2383-2012, registrada en esta Secretaría 
bajo el Nº J-6309 caratulada: “Zalazar, Cristian Jesús s/ Encubrimiento Agravado”, a fi n de solicitarle se sirva publicar por edictos, 
por el término de cinco días y con las formalidades prescriptas en el art. 129 del Código de Procedimiento Penal (S/Ley 11.922), 
la resolución que se notifi ca al imputado CRISTIAN JESÚS ZALAZAR, -titular del DNI Nº 31595053-, y cuya parte dispositiva a 
continuación se transcribe: “Quilmes, 11 de Junio de 2018. - Y Visto: (...) Y Considerando: (...) Resuelvo: I.- Declarar la Rebeldía 
de Cristian Jesús Zalazar, cuyas demás circunstancias personales obran en autos, en los términos de los arts. 303 y 304 del 
Código de Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia la Inmediata Captura -Y-Detención del imputado Cristian Jesús 
Zalazar -de nacionalidad argentina, titular del DNI Nº 31.595.053, nacido el día 31 de marzo de 1983 en San Francisco Solano, 
hijo de Jorge Luis Zalazar y Estela Maris Vázquez.- II.- Suspender el trámite de la presente causa, hasta tanto el imputado 
Zalazar sea habido para ser sometido nuevamente a proceso (cf. art. 305, CPP).- III.- Revocar la excarcelación que le fuera 
concendida por el titular del Juzgado de Garantías Nº 2 Departamental, el día 8 de mayo de 2019, tal como surge de fs. 42 del 
incidente que corre por cuerda .(cf. art. 306 del Código Procesal Penal).- Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa y, 
por edictos durante cinco (5) días, al imputado, conforme lo dispone el art. 129 del Código de Procedimiento Penal. IV.- Fecho, 
líbrense las comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en Secretaría (cf. art. 305, tercer párrafo, CPP).- (...) Fdo. Julia 
Andrea Rutigliano -Juez-... Ante mí: Marisa Vázquez -Secretaria-”. 

C.C. 7.086 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Correccional de Tres Arroyos, Dr. Gabriel Giuliani, Secretaría Única a mi cargo, 
Departamento Judicial Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, en la Causa 111/2018, caratulada “Benítez, Yolanda; Rodríguez, 
Mario Rene por Hurto.- (ART. 162 DEL C.P.)”, que instruyera la UFI Nº 13 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos 
Aires, Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el Nº de · I.P.P.02-01-001724-16/00, a fi n de solicitarle se publique por cinco (5) 
días en el Boletín Ofi cial, lo ordenado en la causa precitada y que dice: “ Tres Arroyos, 11 de Junio de 2018. - Atento el resultado 
negativo de las diligencias policiales efectuadas en los domicilios de los imputados, BENÍTEZ, YOLANDA, D.N.I. Nº 94.330.816, 
de nacionalidad argentina, sin apodos, 39 años de edad, de estado civil soltera, instruida, nacida el día 05 de julio de 1976, en 
la ciudad de Tarija, Bolivia, hija de Felipe (f) y de Juana Torres (v), y de Mario Rene Rodríguez de nacionalidad argentina, D.N.I. 
Nº 18.787.005, de 43 años de edad, instruido, hijo de Juan (v) y de Alodia (f), nacido en la ciudad de Salta, Provincia de Salta, el 
día 2 de agosto de 1972, los dos con último domicilio fi jados en calle Garibaldi Nº 148/3150, de esta ciudad, de conformidad con 
lo normado por los arts. 129, 303, 04 y eones. del C.P.P., cíteselos por edictos para que en el término de 5 días comparezcan 
a estar a derecho por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ordenarse su detención. Ordénase 
su publicación por ante el Boletín Ofi cial y prensa local.- En consecuencia, notifíquese a la Agencia Fiscal y Defensa ofi cial 
interviniente”.- Fdo. Gabriel Giuliani. Juez Correccional.- Fernando Giancaterino – Auxiliar Letrado.

C.C. 7.026 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Gabriel 
Perdichizzi, notifi ca a MUÑOEZ EMILIA en causa nro. INC-15189-3 seguida a BARRIONUEVO MANUEL ANGEL por el delito de 
Incidente de Libertad Asistida. la Resolución que a continuación de transcribe: “ “ /// del Plata, 02 de julio de 2018.- I.- En función 
del estado de autos, córrase vista de los informes producidos a tenor del art. 100 y ccts. Ley 12.256 a Fiscal y Defensa por el 
plazo de cinco días sucesivos, a fi n que dentro de dicho plazo ofrezcan la prueba de la que intenten valerse en la audiencia de 
resolución oral a realizarse en autos en ampliación o complementación de los dictámenes producidos, haciéndose saber que 
en todos los casos, quedará a cargo de esa parte la citación de los testigos o peritos que propongan para ser escuchados en la 
audiencia a llevarse a cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida (incluso la documental), debiendo la parte requirente 
librar los ofi cios pertinente a fi n de su producción.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para resolver en este incidente, 
a tenor de lo normado por los Arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 14/08/2018 a las 
09.30 horas. Debiendo elevarse a más tardar para el día lunes 06 de agosto del corriente año dictamen actualizado sobre la 
conveniencia de la aplicación del instituto de la libertad condicional. - Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fi n de 
procederse al comparendo del nombrado para el día y horario de audiencia fi jados, haciéndose saber que en caso de negarse 
a comparecer ante estos estrados, deberá recurrirse al auxilio de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, 
a fi n de celebrarse la audiencia prevista en esta incidencia, todo ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por 
la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías en el marco de la causa 26.964 caratulada “Salazar Martín 
Adrián s/Incidente de salidas transitorias” en cuanto dispone “...No está prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa 
ni tácita- del encartado, de la realización de la audiencia oral prevista por ley y su consecuente resolución en esos términos...”, 
haciéndole saber que en el día de la audiencia deberá acompañarse un gráfi co de conducta actualizado, con indicación de las 
sanciones disciplinarias que hubiera recibido el nombrado y el Legajo Personal del Interno.- III.- Desconociéndose el domicilio de 
la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor de lo normado por el Art. 129 CPP por medio de la publicación de edictos por 
el término de 05 días en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires. Debiéndosele hacer saber también que tiene derecho 
a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier 
planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; 
libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su 
liberación.- Requiérasele también que manifi este si desea ser informada acerca de los pudiendo designar un representante legal, 
proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser 
informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución.”.

C.C. 200.060 / jul. 5 v. jul. 12



SECCIÓN JUDICIAL > página 63 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Viernes 6 de julio de 2018

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Gabriel 
Perdichizzi, notifi ca a los familiares del Sr. Di Paolo Miguel Ángel en causa nro. INC-12287-5 seguida a ILARI NOEMÍ LILIANA por 
el delito de Incidente de Libertad Asistida. La Resolución que a continuación de transcribe: “ /// del Plata, 02 de julio de 2018..- I.- 
En función del estado de autos, córrase vista de los informes producidos a tenor del Art. 100 y ccts. Ley 12.256 a Fiscal y Defensa 
por el plazo de cinco días sucesivos, a fi n que dentro de dicho plazo ofrezcan la prueba de la que intenten valerse en la audiencia 
de resolución oral a realizarse en autos en ampliación o complementación de los dictámenes producidos, haciéndose saber que 
en todos los casos, quedará a cargo de esa parte la citación de los testigos o peritos que propongan para ser escuchados en la 
audiencia a llevarse a cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida (incluso la documental), debiendo la parte requirente 
librar los ofi cios pertinente a fi n de su producción.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para resolver en este incidente, a 
tenor de lo normado por los Arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 31/07/2018 a las 09.30 
horas.- Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fi n de procederse al comparendo del nombrado para el día y horario 
de audiencia fi jados, haciéndose saber que en caso de negarse a comparecer ante estos estrados, deberá recurrirse al auxilio 
de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, a fi n de celebrarse la audiencia prevista en esta incidencia, todo 
ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías 
en el marco de la causa 26.964 caratulada “Salazar Martín Adrián s/Incidente de salidas transitorias” en cuanto dispone “...No 
está prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa ni tácita- del encartado, de la realización de la audiencia oral prevista 
por ley y su consecuente resolución en esos términos...”, haciéndole saber que en el día de la audiencia deberá acompañarse 
un gráfi co de conducta actualizado, con indicación de las sanciones disciplinarias que hubiera recibido el nombrado y el legajo 
personal del interno.-III.- Desconociéndose el domicilio de los familiares de la víctima de autos, notifíquese a los mismos a los 
fi nes normados en el Art. 129 CPP por medio de la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Buenos Aires. Debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión 
y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la 
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; 
prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que 
manifi este si desea ser informada acerca de los pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo 
para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi, 
Juez de Ejecución.

C.C. 200.062 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Gabriel 
Perdichizzi, notifi ca a LORENZO MARIA ARACELI y MASCI ÁNGEL DANIEL en causa nro. INC-10522-3 seguida a Juárez Hoyos 
Sergio Ricardo por el delito de Incidente de Libertad Asistida. la Resolución que a continuación de transcribe: “ /// del Plata, 02 de 
julio de 2018.- I.- En función del estado de autos, córrase vista de los informes producidos a tenor del Art. 100 y ccts. Ley 12.256 
a Fiscal y Defensa por el plazo de cinco días sucesivos, a fi n que dentro de dicho plazo ofrezcan la prueba de la que intenten 
valerse en la audiencia de resolución oral a realizarse en autos en ampliación o complementación de los dictámenes producidos, 
haciéndose saber que en todos los casos, quedará a cargo de esa parte la citación de los testigos o peritos que propongan 
para ser escuchados en la audiencia a llevarse a cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida (incluso la documental), 
debiendo la parte requirente librar los ofi cios pertinente a fi n de su producción.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para 
resolver en este incidente, a tenor de lo normado por los Arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 
31/07/2018 a las 09.30 horas.-Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fi n de procederse al comparendo del nombrado 
para el día y horario de audiencia fi jados, haciéndose saber que en caso de negarse a comparecer ante estos estrados, deberá 
recurrirse al auxilio de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, a fi n de celebrarse la audiencia prevista 
en esta incidencia, todo ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por la Sala Primera de la Excma. Cámara de 
Apelaciones y Garantías en el marco de la causa 26.964 caratulada “Salazar Martín Adrián s/Incidente de salidas transitorias” en 
cuanto dispone “...No está prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa ni tácita- del encartado, de la realización de la 
audiencia oral prevista por ley y su consecuente resolución en esos términos...”, haciéndole saber que en el día de la audiencia 
deberá acompañarse un gráfi co de conducta actualizado, con indicación de las sanciones disciplinarias que hubiera recibido el 
nombrado y el Legajo Personal del interno.- III.- Desconociéndose el domicilio de las víctimas de autos, notifíquese a los mismos 
a tenor de lo normado en el Art. 129 CPP por medio de la publicación de edictos en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos 
Aires por el término de cinco días. Debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión 
y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la 
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; 
prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que 
manifi este si desea ser informada acerca de los pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo 
para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi, 
Juez de Ejecución.

C.C. 200.063 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo 
Gabriel Perdichizzi, notifi ca a DEL VALLE FRANCO, DOSREI ALEJANDRO GERMANA y VALOR MARÍA ISABEL en causa 
nro. INC-15109-1 seguida a Scafi de Nicolás por el delito de Robo, la Resolución que a continuación de transcribe: rn/// del 
Plata, 2 de Julio de 2018.-Autos y Vistos: I.- En función del estado de autos, córrase vista de los informes producidos a tenor del 
Art. 100 y ccts. Ley 12.256 a Fiscal y Defensa por el plazo de cinco días sucesivos, a fi n que dentro de dicho plazo ofrezcan la 
prueba de la que intenten valerse en la audiencia de resolución oral a realizarse en autos en ampliación o complementación de 
los dictámenes producidos, haciéndose saber que en todos los casos, quedará a cargo de esa parte la citación de los testigos 
o peritos que propongan para ser escuchados en la audiencia a llevarse a cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida 
(incluso la documental), debiendo la parte requirente librar los ofi cios pertinente a fi n de su producción.-Sin perjuicio de ello, 
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desígnese audiencia para resolver en este incidente, a tenor de lo normado por los arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo 
y cctes. C.P.P., para el día 14/08/2018 a las 09.30 horas.-Debiéndose elevar a más tardar para el Lunes 6 de Agosto, informe 
criminológicos actualizado en cuanto a los institutos de Salidas Transitorias y Régimen Abierto, siendo indispensables contar 
con los mismos para resolver el presente incidente. Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fi n de procederse al 
comparendo del nombrado para el día y horario de audiencia fi jados, haciéndose saber que en caso de negarse a comparecer 
ante estos estrados, deberá recurrirse al auxilio de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, a fi n de celebrarse 
la audiencia prevista en esta incidencia, todo ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por la Sala Primera de la 
Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías en el marco de la causa 26.964 caratulada “Salazar Martín Adrián s/Incidente de 
salidas transitorias” en cuanto dispone “...No está prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa ni tácita- del encartado, 
de la realización de la audiencia oral prevista por ley y su consecuente resolución en esos términos...”, haciéndole saber que en 
el día de la audiencia deberá acompañarse un gráfi co de conducta actualizado, con indicación de las sanciones disciplinarias 
que hubiera recibido el nombrado y el legajo personal del interno.-III.- Atento el estado del presente incidente, notifíquese a las 
víctimas de autos a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

C.C. 200.064 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Sr. Juez, Dr. Esteban Melilli, a cargo del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 Dtal. Junín 
por disposición superior, Secretaría a mi cargo, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la Causa N° JN-12699-2018 caratulada 
“SÁNCHEZ SERGIO DAMIÁN S/ Pena a Cumplir”, a los efectos de poner en su conocimiento que en la causa en que me dirijo, 
con fecha 21/03/2017 el Tribunal Oral en lo Criminal nº 1 Departamental dictó sentencia contra Sánchez Sergio Damián, cuyos 
datos personales son: argentino, nacido el 14/11/1985 en la localidad de Lincoln, hijo de Enrique Sánchez y de Griselda De 
Lillo, DNI Nº 31.584.300; condenándolo a la pena de 6 años y 6 meses de prisión, por resultar autor penalmente responsable del 
delito de Homicidio simple en grado de tentativa, agravado por haber sido cometido mediante el empleo de un arma de fuego; 
venciendo la pena impuesta de acuerdo al cómputo efectuado por el órgano de origen, el día 1 de julio de 2022. La presente 
comunicación se cursa de acuerdo a lo normado en el Art. 19 del Código Penal, Art. 507 del Código de Procedimiento Penal, y 
conf. Ley 14.828 Pcia. Bs. As.

C.C. 200.065 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Salliqueló, Secretaría Única del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, 
cita y emplaza a herederos de NÉLIDA ENRIQUETA AGUIRRE, M.I 1.191.100, nacida el 20 de septiembre de 1931, casada 
con David Alí, hija de Martiniano Aguirre, fallecida el 15 de junio de 2003, en la localidad de Salliqueló, para que en el término 
de cinco días comparezca a tomar intervención en autos caratulados: “Municipalidad De Salliqueló c/Ali David Y Otra S/
Apremio”, (Expte. 4472/12), bajo apercibimiento de designar Defensor Ad-hoc a sortearse de la lista de nombramientos de 
ofi cio respectiva. Salliqueló, 26 de junio de 2018. Diego Mauricio López, Secretario Ad Hoc. 

C.C. 7.168 / jul. 5 v. jul. 12

POR 5 DÍAS – Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del 
Departamento Judicial Quilmes, Secretaría única en relación a la causa nº 7486-7, registrada en esta Secretaria bajo el Nº 7367 
caratulada: “Meza Malvina Soledad s/Robo”, a fi n de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y con las 
formalidades prescriptas en el art. 129 del Código de Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se notifi car al impu-
tado MALVINA SOLEDAD MEZA, - titular del DNI Nº 33.425.097-, y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: “Quilmes, 
5 de febrero de 2018 (…) Resuelvo: I.- Declarar la Rebeldía de Malvina Soledad Meza, cuyas demás circunstancias personales 
obran en autos, en los términos de los arts. 303 y 304 del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en consecuencia, el 
comparendo compulsivo de la mencionada una vez que sea habida a primera audiencia.- II.- Suspender el trámite de la presente 
causa, hasta tanto la imputada Meza sea habida para ser sometida nuevamente a proceso (cf. Art. 305, CPP).- III.- Regístrese, 
notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa y, por edictos durante cinco (5) días, a la imputada, conforme lo dispone el art. 129 del 
Código de Procedimiento Penal. IV.- Fecho, líbrense las comunicaciones de ley y resérvese la presente causa en Secretaría (cf. 
art. 305, tercer párrafo, CPP). - Fdo. Julia Andrea Rutigliano – Juez-… Ante mí: Bettina Arrosagaray-Auxiliar letrado.

C.C. 7.187 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del 
Departamento Judicial Quilmes, sito en calle Gaboto Nº 458 de esta ciudad, Secretaría única en relación a la causa nº 3592/2016 
registrada en esta Secretaria bajo el NºJ-0008012 (I.P.P. Nº 13-00-027796-16/00) caratulada “Almada Miguel Ramón s/Robo 
en Grado de Tentativa”, a fi n de solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de cinco días y con las formalidades 
prescriptas en el art. 129 del Código Procesal Penal, la resolución que se notifi ca al imputado MIGUEL RAMÓN ALMADA – sin 
sobrenombres ni apodos, titular del D.N.I. Nº 36.561.481, de nacionalidad argentina, nacido en la ciudad de Quilmes, Provincia de 
Buenos Aires, el día 8 de noviembre de 1991, de estado civil soltero, hijo de Juan Ramón y de María Mirta Milesi, de ocupación 
pintor, que sabe leer y escribir, con último domicilio conocido en calles Francia y Bahía Blanca, Casa 10, Manzana 5 y Casa 5, 
Manzana 17, del Barrio Los Álamos, de la localidad y Partido de Quilmes-, y cuya parte dispositiva a continuación se transcribe: 
“Ciudad de Quilmes, 30 de octubre de 2017 … Resuelvo: I) Declarar la rebeldía de Miguel Ramón Almada – sin sobrenombres ni 
apodos, titular del D.N.I. Nº 36.561.481, de nacionalidad argentina, nacido en la ciudad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, 
el día 8 de noviembre de 1991, de estado civil soltero, hijo de Juan Ramón y de María Mirta Milesi, de ocupación pintor, que sabe 
leer y escribir, con último domicilio conocido en calles Francia y Bahía Blanca, Casa 10, Manzana 5 y Casa 5, Manzana 17, del 
Barrio Los Álamos, de la localidad y Partido de Quilmes- en los términos de los artículos 303 y 304 del Código Procesal Penal, 
disponiendo, en consecuencia, el comparendo compulsivo del nombrado, una vez que sea habido, a primera audiencia. II) Sus-
pender el trámite de la presente causa, hasta tanto Miguel Ramón Almada sea habido para ser sometido nuevamente a proceso 
(conforme artículo 305 del Código Procesal Penal). III) Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa Ofi cial intervinientes 
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y, por edictos durante cinco (5) días, al imputado conforme lo dispone el artículo 129 del Código Procesal Penal. Firmado: Dra. 
Julia Andrea Rutigliano-Juez-. Ante mí: Dra. María Cecilia González, Secretaría. 

C.C. 7.188 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - Por el presente la Titular a cargo del Juzgado de Garantías N°2 del Departamento Judicial de Junín, Dra. 
Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las actuaciones caratuladas: “Robo”, I.P.P. N° 7824/16 se ha dictado la siguiente 
resolución: “Junín, 26 de junio de 2018.- (...) Por ello, Resuelvo: Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Ofi cial, durante 
cinco días, a fi n de notifi car a JEAN ANTONIO MUÑIZ con último domicilio conocido en calle Belgrano Nº 366 de la localidad de 
Agustín Roca, que en el marco de la Investigación Penal Preparatoria Nº 7824/16, en trámite ante la UFI y J Nº 12, a cargo del 
Dr. Matías Noberasco, de la resolución obrante a fs. 91/93 y vta. que concede el sobreseimiento del nombrado.- II) Notifíquese y 
líbrese el correspondiente edicto.- Firmado Dra. Marisa Muñoz Saggese Juez, ante mi Dra. Alejandra Liggera Secretaria.-Junín, 
26 de junio de 2018.-

C.C. 7.189 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Ejecución Penal nro. 2 de Mar del Plata, Dr. Juan S. Galarreta, notifi ca a 
LAURA HAYDEE GORDON (víctima de autos) en causa nro. 5415 seguida a Corvalán Cornejo Matías Gastón s/ Prisión domici-
liaria la resolución que a continuación se transcribe: “Mar del Plata, 12 de marzo de 2018.- Atento desconocerse el domicilio de 
la víctima, Laura Haydee Gordon notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del CPP por medio de la publicación, por el término 
cinco (5) días en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires, a fi n de que manifi esta si desea intervenir en la etapa de 
ejecución de las presentes actuaciones. Fdo. Dr. Juan S. Galarreta. 

C.C. 7.190 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamente de la 
Dra. Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a FLORENCIA SOLEDAD PEÑA con 
último domicilio en Avenida Militar y Paso, tira 43 piso 1 depto 215 de Fuerte Apache de Ciudadela, provincia de Buenos Aires, 
por el plazo de tres (3) días a contar desde la publicación del presente, a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en 
la causa nº 4983 que se le sigue por Hurto en grado de tentativa bajo apercibimiento de ser declarada Rebelde y ordenarse su 
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el presente: “San Isidro, 26 de junio de 2018. En atención 
al informe policial obrante a fs. 95 y 101 y desconociéndose el actual domicilio de la encartada de autos Florencia Soledad Peña 
cítesela por edicto que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Ofi cial, conforme lo establecido en el art. 129 del CPP, para 
que en el término de tres (3) días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarada Rebelde 
y decretarse su comparendo ( arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).-” Fdo. Andrea C. Pagliani, Juez.- Ante mí: Jesica Tecza, 
Auxiliar letrada “.Secretaría, 26 de Junio de 2018.- 

C.C. 7.204 / jul. 6 v. jul. 13

POR 2 DÍAS - El Juzg de 1ª Inst en lo Civ y Com Nº 4, a cargo del Dr. Miguel L Álvarez, Secretaría Única, de S. Isidro, en 
autos “De Bonis, Florentina María c/ La Ganza Soc Colectiva s/ben de litigar sin gastos (Expte SI-29316-2012)” Notifi ca que se 
concede a FLORENTINA MARÍA DE BONIS el benefi cio de litigar sin gastos, pudiendo, en consecuencia, litigar contra La Ganza 
Soc. Colectiva, sin tener que satisfacer el pago de las costas o gastos judiciales, en tanto no mejore de fortuna, con la salvedad 
establecida en el art. 84 del CPCC. María Dolores Houghton. Secretaria. San isidro, 2 de julio de 2018.

C.C. 7.205 / jul. 6 v. jul. 10

POR 2 DÍAS - El Juzg de 1ª Inst en lo Civ y Com Nº 4, a cargo del Dr. Miguel L Álvarez, Secretaría Única, de S. Isidro, en 
autos “De Bonis, Benedicto Juan c/ La Ganza Soc. Colectiva s/ben de litigar sin gastos (Expte SI-15290-2012)” Notifi ca que se 
concede a BENEDICTO JUAN DE BONIS el benefi cio de litigar sin gastos, pudiendo, en consecuencia, litigar contra La Ganza 
Soc. Colectiva, sin tener que satisfacer el pago de las costas o gastos judiciales, en tanto no mejore de fortuna, con la salvedad 
establecida en el art. 84 del CPCC. María Dolores Houghton. Secretaria. San isidro, 2 de julio de 2018.

C.C. 7.206 / jul. 6 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Gabriel 
Perdichizzi, notifi ca al Sr. FELIZ QUIGNARD, víctima de autos, con último domicilio en calle Lanzilota n° 894 de Mar del Plata, 
en causa nro. 14269 seguida a Suarez Cesar Fabian por el delito de Estafa, Encubrimiento y Otros la Resolución que a continua-
ción de transcribe: “Mar del Plata, 21 de mayo de 2018. -Autos y Vistos:...VIII.- Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente 
al domicilio de la víctima a fi n de notifi carla ... en autos, debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada 
y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que 
se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; 
prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.-Requiérasele 
también que manifi este si desea ser informada acerca de los pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o esta-
blecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Oportuna-
mente vuelvan los autos a despacho. -....” Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez.”

C.C. 200.066 / jul. 6 v. jul. 13

 POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo Ga-
briel Perdichizzi, notifi ca a GALVAN MATÍAS SEBASTIÁN, con último domicilio en calle Wilde n° 278 de Mar del Plata, en causa 
nro. 15.255 seguida a Larroca Mario Rubén por el delito de incidente de ejecución de pena la Resolución que a continuación de 
transcribe: “Mar del Plata, 29 de enero de 2018. - ... 10.- A los fi nes de dar cumplimiento con lo normado por el art. 11 bis de la 
Ley 24.660 (modifi cada por la L. 27375), ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima informada por 
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la Sra. Actuaria, a fi n de notifi carla del presente, debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar 
su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir 
la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; 
prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que mani-
fi este si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fi je domicilio para su notifi cación, 
pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su 
silencio como expresión negativa a ello.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal. – Y , “ Mar del Plata, 18 de 
mayo de 2018. - En función del estado de autos, córrase vista de los informes producidos a tenor del art. 100 y ccts. Ley 12.256 
a Fiscal y Defensa por el plazo de cinco días sucesivos, a fi n que dentro de dicho plazo ofrezcan la prueba de la que intenten 
valerse en la audiencia de resolución oral a realizarse en autos en ampliación o complementación de los dictámenes producidos, 
haciéndose saber que en todos los casos, quedará a cargo de esa parte la citación de los testigos o peritos que propongan para 
ser escuchados en la audiencia a llevarse a cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida (incluso la documental), debiendo 
la parte requirente librar los ofi cios pertinente a fi n de su producción.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para resolver en 
este incidente, a tenor de lo normado por los arts. 3 y ccts. ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 4 de julio de 
2018 a las 10.00 hs.- Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fi n de procederse al comparendo del nombrado para el día 
y horario de audiencia fi jados, haciéndose saber que en caso de negarse a comparecer ante estos estrados, deberá recurrirse al 
auxilio de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, a fi n de celebrarse la audiencia prevista en esta incidencia, 
todo ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías 
en el marco de la causa 26.964 caratulada “Salazar Martín Adrián s/Incidente de salidas transitorias” en cuanto dispone”...No está 
prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa ni tácita- del encartado, de la realización de la audiencia oral prevista por ley y 
su consecuente resolución en esos términos...”.- ...Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

C.C. 200.070 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - En IPP 03-04-003222-14100 caratulada “Godoy, Marta Evelina s/Lesiones leves - Robo” de trámite por ante 
este Juzgado de Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, ·Secretaría a cargo del autorizante, de este departamento 
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto por termino de cinco días; a fi n de notifi car a la imputada MARTA 
EVELINA GODOY la siguiente resolución:” Mar del Tuyú, 30 de mayo de 2018 Autos y Vistos: Para resolver de acuerdo a lo 
solicitado por el Sr, Agente Fiscal, teniendo a la vista la PP-03-04-003222-14/00; y Considerando: Que a fs. 132/133 solicita el 
Sr. Agente Fiscal se declare la prescripción de la acción y se decrete el sobreseimiento del imputado de autos, por haber alcan-
zado la presente investigación el plazo previsto en el art. 62 del Código Penal. -Que el hecho que diera origen a las actuaciones 
acaeció el día 04 de septiembre del año 2014.- Que en la presente se investiga el delito de Hurto en grado de Tentativa previsto 
en el art. 162 del Código de fondo. -Que no han operado actos interruptivos de la acción penal, por lo que el plazo previsto en el 
art. 62 del C.P ha sido superado, debiéndose dictar en consecuencia el sobreseimiento del encartado. -En virtud de lo expuesto, 
y en relación a la rebeldía oportunamente dictada, debe dejarse sin efecto la misma. Por lo brevemente expuesto y en virtud de 
los arts. 1, 23, 99, 106, 321 ss y ces del C.P.P y art 59, 62 ss y ces. Del C.P que; Resuelvo: I- Declarar la prescripción de la acción 
penal, y consecuentemente dictar el sobreseimiento de Marta Evelina Godoy DNI 25424960 .-II.- Dejar sin efecto la rebeldía y 
comparendo que pesa sobre la encartada Marta Evelina Godoy.- Notifi quese. -”, Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del 
Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente: “Mar del Tuyú, 1 de 
junio de 2018 /// Atento haberse encontrado la imputada con dictado de Rebeldía; procédase a la notifi cación por Edicto Judicial, 
el que se publicará en el Boletín Ofi cial de ésta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 129 del Código Pro-
cesal Penal de la Provincia de Buenos Aires. -”Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. 
Judicial Dolores. Nancy Mabel del Valle U., Abogada Secretaria.

C.C. 6.667 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - Cítese y notifíquese mediante edictos, en el plazo de cinco días corridos en el Boletín Ofi cial, a MIGUEL AN-
GEL LIVA de la siguiente resolución: “La Plata, 28 de mayo de 2018. Atento que se suspendió la Cámara Gesell fi jada para el 
día de la fecha, por no encontrarse notifi cado el imputado de autos, Fíjese nueva fecha de audiencia para el día 12 de julio de 
2018 a las 10:00 hs en la sede de Alcaidía de Menores de La Plata - calle 56 entre 7 y 8 de La Plata - a fi n que la menor víctima 
preste declaración en Cámara Gesell. Notifíquese. Fdo: Agente Fiscal Juan Cruz Condomi Alcorta. “ en el marco de la IPP NRO 
06-00-14130-18, caratulada: “Miguel Ángel Liva s/ Abuso sexual” con intervención del Juzgado de Garantías nro .5 Departamen-
tal y Unidad Funcional de Instrucción nro.16 Departamental bajo apercibimiento de no comparecer a la audiencia de solicitar se 
declare Rebelde (art 129 y 304 del C.P.P.). Valentina Paz Albornoz, Secretaria.

C.C. 7.036 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Correccional de Tres Arroyos, Dr. Gabriel Giuliani, Secretaría única a mi cargo, 
Departamento Judicial Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, dirijo a Ud. el presente librado, en la Causa 65/2018, caratulada 
“Luis Oscar Arán por Tenencia Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil Condicional. - (Art. 189 INC. 2°, 2do Párrafo DEL C.P.)”, que 
instruyera la UFI Nº 6 de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el Nº de 
I.P.P. 02-01-001454-16/00, a fi n de solicitarle se publique por cinco (5) días en el Boletín Ofi cial, lo ordenado en la causa recitada 
y que dice: “Tres Arroyos, 12 de julio de 2018.- Atento el resultado negativo de las diligencias policiales efectuadas en el domicilio 
del imputado, LUIS OSCAR ARÁN, D.N.I. Nº 13.375.427, de nacionalidad argentina, sin apodos, 58 años de edad, de estado civil 
casado, instruido, nacido el día 26 de julio de 1951, en la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, hijo de Juan Luis 
(f) y de Marcela Verónica (v), con último domicilio en calle Alsina Nº 88 de Tres Arroyos, de conformidad con lo normado por los 
arts. 129, 303, 304 y concs. del C.P.P., cíteselo por edictos para que en el término de 5 días comparezca a estar a derecho por 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su detención. Ordénase su publicación por ante 
el Boletín Ofi cial y prensa local.- En consecuencia, notifíquese · la Agencia Fiscal y Defensa ofi cial interviniente”.- Fdo. Gabriel 
Giuliani. Juez Correccional.- Fernando Giancaterino, Auxiliar Letrado. 

C.C. 7.027 / jul. 6 v. jul. 13
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a cargo de la Dra. Belén Loguer-
cio, Secretaría a mi cargo, notifi ca al Sr. RUBEN CHAVARRÍA, DNI. N° 24.555.129, que en los autos caratulados “CM.R. y OT. 
sobre Abrigo” Expte. N° LZ- 1295-2016 se ha resuelto. “Banfi eld 24 de Abril de 2018: (...) Resuelvo:… Declarar a B. C. C (DNI 
45.008.327), S. P. C. (DNI 46.194.716) y a M. R. C. (DNI 48.053.358) en situación de adoptabilidad importando ello la privación 
de la responsabilidad parental del Sr. Rubén Cahavarría con DNI N° 24.555.129.- Notifíquese, mediante la publicación de edictos 
en el “Boletín Ofi cial”, por el plazo de tres días en forma gratuita, no debiendo en la mencionada pieza consignarse los nombres 
de las niñas. Fdo. Belén Loguercio - Juez- Banfi eld, 16 de mayo de 2018. Juan a. Gorski, Auxiliar Letrado.

C.C. 7.201 / jul. 6 v. jul. 11

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única, Depto. Judicial Bahía Blanca, hace saber por cinco días 
que en los autos caratulados “Erviti Daniel Alejandro s/ Pedido de Quiebra -Hoy Quiebra- “ Exp. 116098, con fecha 20 de abril de 
2018 se ha Declarado la Quiebra de DANIEL ALEJANDRO ERVITI, D.N.I. 22.943.320, con domicilio en calle 25 de Mayo 1125 
de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, habiéndose ordenado al fallido y a quienes tengan bienes de él, los entreguen al 
Síndico, Cdor. Gastón Federico Avaca, con domicilio en calle Almafuerte 1353 Ofi cina a de Bahía Blanca. Prohibiéndose hacer 
pagos al fallido, los que en su caso, serán inefi caces. Se ha fi jado el día 15 de agosto de 2018 como fecha hasta la cual los 
acreedores podrán presentar al Síndico los títulos justifi cativos de sus créditos a los fi nes de su verifi cación. Bahía Blanca, 3 de 
julio de 2018. María Florencia Domínguez Guerri, Secretaria.

C.C. 7.202 / jul. 6 v. jul. 13

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 12 de San Martín, Provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dra. Verónica 
Viviana Vidal, Secretaría Única, a cargo de la Dra. María Andrea Altamirano Denis, sito en Av. 101 (ex Av. Ricardo Balbín) 1753 
Piso 6, San Martín, Provincia de Buenos Aires, Departamento Judicial de General San Martín, comunica por cinco días que con 
fecha 27/06/2018 se ha Decretado la Quiebra de PLASCAR ARGENTINA S.A. (hoy Nowy Plastik S.A.), CUIT Nro. 30-66318237-
0, con domicilio legal en Descartes 4265 de la localidad de Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Ai-
res, inscripta ante la IGJ con fecha 10/11/1993, bajo el Nro. 11.111, Libro 114, Tomo A de S.A., inscripto el cambio de jurisdicción 
ante la DPPJ con fecha 26/09/2012 bajo el Nro. 85304. Síndico designado Estudio Guerrero Lucas & Asociados, con domicilio a 
los fi nes de recibir los pedidos de verifi cación en República 5875, Chilavert, Partido de San Martín y domicilio constituido en Av. 
101 Nro. 1775 Casillero Nro. 2891, Gral. San Martín. Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante la sindicatura 
de lunes a viernes 08:30 a 11:30 y de 15:30 a 18:00 hs, la verifi cación de sus créditos y presentar los títulos justifi cativos de los 
mismos antes del 21/08/2018; El 02/10/2018 y el 15/11/2018 se presentarán los informes previstos en los Arts. 35 y 39 L.C.Q. 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico, los bienes de aquél, prohibir la realización de pagos al mismo, los 
cuales serán inefi caces. Intimar al deudor para que cumpla con el Art. 86 LCQ y para que dentro de las 24 hs. del Auto de Quiebra 
entregue al Síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Intimar al fallido para que 
dentro de las 48 hs. constituya domicilio so pena de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. San Martín, 29 de junio 
de 2018. María A. Altamirano Denis, Secretaria.

C.C. 7.183 / jul. 6 v. jul. 13

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Jorge Daniel Balbi, Secretaría 
Única, a cargo de la Dra. Marta Bernard, del Departamento Judicial de Necochea, sito en calle 83 Nº 323 Necochea, CP. 7630, 
comunica en autos: “ABRAHAM RICARDO y Otros s/ Quiebra (Pequeña)”, Expte. Nº 5.583 que se ha presentado el informe fi nal 
y proyecto de distribución y se han regulado honorarios a los profesionales intervinientes. Marta B. Bernard, Secretaria.

C.C. 7.184 / jul. 6 v. jul. 10

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 25 del Departamento Judicial de La Plata a cargo 
del Dr. Carlos J. Catoggio, Secretaría Única a cargo de los Dres. Hugo D. Taranto, Jorge F. Gross y Daniel A. Galipó sito en la 
calle 13 entre 47 y 48 -Palacio de Justicia- de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, comunica por el término de cinco 
días que en los autos caratulados “DISTRIBUCIONES LA PLATA TOOLS S.A. S/ Quiebra (Pequeña), Expte. Nº LP 7042/2018, 
con fecha 14 de junio de 2018 se ha Decretado la Quiebra de Distribuciones La Plata Tools S.A., -CUIT: 30-71250715-9- inscripta 
en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Mat. n°110510 de Sociedades Comerciales, Leg. n°193628, con domicilio 
social en 79 n° 968 de La Plata, la que se encuentra consentida y fi rme. La Sindicatura interviniente es el Cdr. Gustavo Adolfo 
Semacendi con domicilio constituído físico en calle 5 nº 421 de La Plata y electrónico 23139086309@cce.notifi caciones, teléfono 
n° 4250132., e-mail: semacendi@gmail.com.ar, abierta al público los días hábiles de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas. Se 
ordenó a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquélla, así como toda documentación de carácter 
contable (Art. 88 Incs. 3º y 4º LCQ). Hágase saber la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán considerados inefi ca-
ces conforme los términos del Art. 88 Inc. 5º de la Ley 24.522. Hácese saber que el arancel verifi catorio por resolución de V.S. 
será de $ 950, exceptuándose los créditos de causa laboral y los menores de tres salarios mínimos vitales y móviles. Se fi jó hasta 
el día 3 del mes de Setiembre de 2018, a fi n que los acreedores presenten al Sr. Síndico los títulos justifi cativos de sus créditos 
en la forma indicada en los Arts. 88 y 200 de la LCQ; hasta el día 17 de setiembre de 2018 para la impugnación en los términos 
del Art. 200 LCQ; hasta el día 16 de octubre de 2018 para la presentación por el Sr. Síndico de los informes individuales del Art. 
35 y 200 LCQ; el día 2 de noviembre de 2018 como fecha límite para el dictado de la resolución el Art. 36 de la Ley de Concursos 
y Quiebras (Art. 200 Ley cit.); hasta el día 30 de noviembre de 2018 para la presentación por el Sr. Síndico del informe general 
del Art. 39 y 200 LCQ; el 17 de diciembre de 2018 como fecha límite a los efectos previstos en el Art. 40 de la Ley de Concursos 
y Quiebras y hasta el día 18 de febrero de 2019 en los términos del Art. 117 LCQ. La Plata, 28 de junio de 2018. Daniel Andrés 
Galipo, Secretario.

C.C. 7.185 / jul. 6 v. jul. 13
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1. LA PLATA

POR 2 DÍAS - El juzgado Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mercedes (B), cita y emplaza 
por el término de 10 (diez) días a sucesores de ADRIAN HUMBERTO SALAS – JULIA RODRÍGUEZ, FACUNDO SALAS, MAYRA 
GABRIELA SALAS y AYLEN SALAS-, a que comparezcan a estos obrados: “Graziano Walter Marcelo y Otro/a c/ Zurich Argentina 
Compañía de Seguros S.A. y Otros s/Daños y Perj. Autom. s/ Lesiones (Exc. Estado)” Expte. 81.168, bajo apercibimiento de ser 
representado por el Sr. Defensor Ofi cial. Mercedes, 13 de abril de 2018. Analía V. Barletta, Secretaria.

L.P. 21.155 / jul. 5 v. jul. 6

 POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Monte, sito en calle Italia nº 453 de la misma ciudad, cita y emplaza a 
BOUZOUTT JUAN, a sus herederos si los hubiere, acreedores y a todo aquel que se considere con derechos en relación a los 
bienes objeto de la presente litis. El inmueble de referencia se encuentra ubicado en  la esquina de las calle Sayos y Pinazo de 
la localidad y Partido de Monte. Designado catastralmente como: Circunscripción I Sección B Quinta 74, Manzana 74b, Parcela 
10; de la ciudad y Partido de Monte, inscripción dominial 71320. La presente citación tiene por objeto, que dentro del plazo de los 
diez días de la última publicación comparezcan a tomar la intervención que les corresponde en autos Gregorio Nélida Jorgelina c/ 
Bouzoutt Juan s/ usucapión, bajo apercibimiento de disponerse la designación del señor Defensor Ofi cial de Pobres y Ausentes 
para que los represente. Monte 14 de diciembre de 2017. María Alejandrina Girado. Auxiliar Letrada.

L.P. 21.242 / jul. 6 v. jul. 10

2. CAPITAL FEDERAL

POR 5 DÍAS - El Juz. Nac. De 1ra Inst. Comercial N. 26, de la Dra. María Cristina O´Reilly, Sec. N. 51, desempañada por 
la Dra. Devora N. Vanadia, sito en Av. Callao 635, 1º CABA, comunica por -cinco- dias en los autos “Urbanizaciones del Pilar 
S.A. s/Concurso Preventivo” Expte. N° 4394/2018, la apertura del concurso preventivo de URBANIZACIONES DEL PILAR S.A. 
CUIT 30-69226096-6, domicilio Av. Córdoba 1215, 6º of.11 CABA, iniciado con fecha 19/03/2018. Plazos: art. 32: 03/09/2018. 
Síndico: Sahade J. Edmundo, domicilio Av. de Mayo 1324, 1° “34” CABA, Tel: 4381-6572. art. 35 y 39 de la LCQ, 16/10/2018 y 
29/11/2018. Aud. Informativa: 21/06/2019, 10.30 hs en la sede del Tribunal. Buenos Aires, 22 de junio de 2018. Devora Natalia 
Vanadia. Secretaria.

C.F. 31.131 / jul. 4 v. jul. 11

POR 3 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil – Comercial y del Trabajo 
de la ciudad de San Cristóbal, provincia de Santa Fe, Secretaría a cargo del Dr. Ricardo Ruíz Díaz, en los autos caratulados: 
“Sosa, Olga Roxana c/ Michlig Mathieu, Luis y/u Otros s/Prescripcion Adquisitiva” (Expte Nº 66  – Año: 2015) se ha dispuesto lo 
siguiente: “San Cristóbal, 4 de marzo de 2015.  …. Téngase por iniciada demanda de prescripción adquisitiva – trámite Juicio 
Ordinario - contra Luis Michlig Mathieu, … o quienes se consideren con derecho o quienes jurídicamente corresponda, sobre el 
inmueble que según Plano de Mensura para Adquisición de dominio por posesión se individualiza como Lote 1 – Polig. (ABCDA) 
con una superfi cie de 4.977,57 m2.; del Pueblo de Ambrosetti, Dpto. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe - registrado bajo los 
N° 36.118 – Folio 359 vto.- 55 Par – N° 29.556 – Folio: 359 vto. – Tomo 55 Par y N° 42.315 – Folio: 359 vto. – Tomo: 55 Par – 
Sección Propiedades – Dpto. San Cristóbal del Registro General – Partida Impuesto Inmobiliario N° 07-03-00-035723/0000-2. 
… Notifíquese… Fdo. Dr. Ricardo Ruíz Díaz (secretario); Dra. Graciela V. Gutscher).”- “San Cristóbal, 23 de febrero de 2018. 
… Habiéndose acreditado el fallecimiento de Lilian Mercedes Michlig, cítese a los herederos por edictos que se publicarán 
tres veces y el término vencerá cinco días después de la última publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Santa Fe, 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires y Puertas del Juzgado, bajo apercibimientos de ley (Arts. 73 y 597 del CPC. y 
C.). Cítese y emplácese a los herederos de la citada, en el último domicilio conocido de la causante por el término de 20 días 
y bajo apercibimientos de ley…. Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo Ruíz Díaz (Secretario); Dra. Graciela V. Gutscher (Juez).”- En 
consecuencia, quedan debidamente notifi cados las codemandadas ALICIA ROSA MICHLIG y/o herederos y/o sucesores de 
LILIAN MERCEDES MICHLIG de los decretos que anteceden, recaídos en autos de mención. Lo que se publica a todos los 
efectos legales. San Cristóbal, 13 de abril de 2018. Fdo. Dr. Ricardo Ruíz Díaz, Secretario.

 C.F. 31.171 / jul. 6 v. jul 11

3. MAR DEL PLATA

POR 5 DÍAS - El Juzg. De 1° Inst. Civ. y Com. Nº 16 del Depto. Jud. Mar del Plata hace saber que el día 18 de junio de 
2018 se Decretó la Apertura del Concurso Preventivo de EL RAPIDO SA (CUIT nº 30-54625284-8; inscripta en la Dirección de 
Personas Jurídicas bajo el nº 12386), domiciliado en calle Gascón Nº 1851 de esta ciudad de Mar del Plata. Síndico categoría 
A designado CPN Brelles Mariño Guillermo Sergio, Weinmann Carlos Enrique y López Domaica Jorge Néstor, con domicilio en 
calle Av. Colón Nº 2817 P.A. Presentación de verifi caciones hasta 15/11/2018 en dicho domicilio, en días hábiles judiciales en el 
horario de 8 hs. a 16 hs. Mar del Plata, 28 de Junio de 2018. Maximiliano Jesús Villalba, Secretario.

M.P. 34.659 / jul. 4 v. jul. 11

 POR 2 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. Nº 8 de Mar del Plata, a cargo del Dr. Hernán Felix Krzyszycha, cita y emplaza para que 
dentro del plazo de 2 días se presente a hacer valer sus derechos en autos “González Rafael s/ Dominio-Acciones derivadas 
(nº 11482-2011) el Sr. ESCOBAR CERDA LUIS, bajo apercibimiento de tener por designado al Sr. Defensor Ofi cial para que lo 
represente. (arts. 145/147, 341 del CPCC). Mar del Plata, 22 de junio de 2018. Dra. Virna Silvana Rondinella. Secretaria.

M.P. 34.705 / jul. 6 v. jul. 10
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, en “Diez, Patricia 
Ramona s/ Cambio de Nombre. Expte. Nº 13247-2018”, en la vía de este proceso no contencioso se solicita la supresión del se-
gundo nombre de la Sra. PATRICIA RAMONA DIEZ DNI 16.004.647, quedando solo como Patricia Diez, por ser éste el nombre 
con el que se viene realizando en su vida personal y social, por ello cita y emplaza por 15 días a quien quiera formular oposición. 
Mar del Plata 19 de junio de 2018.

M.P. 34.694 / 1° v. jul. 6

4. SAN ISIDRO

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro, sito 
en Ituzaingó 340 piso 2, San Isidro, en los autos “Zabalza Sergio Marcelo c/ Bourdieu León Beltrán s/ Prescripción Adquisitiva 
Vicenal/Usucapión”, Expte. Nº SI-30297-2011, cita y emplaza por diez días a los herederos de ALICIA NELLY BOURDIEU y a 
quién se crea con derechos al dominio del inmueble sito en el Arroyo Gélvez 11, Islas de Tigre, Sección 1º, Fracción 629, Parcela 
5 F; Folio 189 del año 1944; para que contesten en los términos y bajo el apercibimiento dispuesto en los artículos 41 y 354 
del CPCC la demanda por Prescripción Adquisitiva que se presenta y que tramitará según las normas del proceso sumario (art. 
320, 679 del C.P.C.C.). Se los cita y emplaza para que en el término de diez días comparezcan a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente (Art. 341 del C.P.C.C. 
y 641 del C.P.C.C.). A tal fi n, publíquense edictos por dos días en el “Boletín Ofi cial” y en el diario “El Pregonero”, de Tigre. San 
Isidro, 14 de junio de 2018. 

S.I. 40.827 / jul. 5 v. jul. 6

 POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos Aires Nº 6, a 
cargo del Dr. Mariano Aristóbulo Bonanni, Secretaría Única, sito en Ituzaingó 340, Piso 6º, San Isidro, Prov. de Buenos Aires, 
en los autos caratulados “Pireddu, Francisco c/ Cooperativa Familiar de la Vivienda Limitada s/ Prescripción Adquisitiva”, Expte. 
Nº 37317, cita a COOPERATIVA FAMILIAR DE LA VIVIENDA LIMITADA y a todos los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble sito en la calle Capitán Bermúdez 3804 de la localidad de Olivos, Partido de Vicente López (identifi cado catastralmente 
como: Circunscripción VI, Sección E, Parcela 1, Manzana 10, Subparcela 36, Legajo 21048/68), para que en el plazo de 10 días, 
comparezcan al proceso a tomar la intervención que les corresponda bajo apercibimiento de designársele Defensor Ofi cial para 
que los represente. Publíquense edictos por dos veces en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Buenos Aires. San Isidro, 12 de 
junio de 2018.

S.I. 40.841 / jul. 6 v. jul. 10

7. BAHÍA BLANCA

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber que 
en los autos: Sorrento Pastas S.R.L. s/ Concurso Preventivo (Pequeño) (Expte n° 111801), con fecha 11 de junio de 2018 se 
abrió el concurso de SORRENTO PASTAS S.R.L (CUIT 30-71402923-8) con domicilio real en Estomba N° 143 piso 10 dpto E 
de Bahía Blanca. Se ha fi jado el día 11 de septiembre de 2018 plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar los pedidos 
de verifi cación de sus créditos a la Síndico María Cristina D´Annuncio, domiciliada en calle Italia  958 de Bahía Blanca. Bahía 
Blanca, 2 de junio de 2018 - Dra. María Damiana Frias, Secretaria.

B.B. 57.572 / jul. 3 v. jul. 10

 POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 3, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Bahía Blanca, cita al 
ejecutado Sr. JORGE RAMÓN LUGO, DNI 12.273.391, en los autos caratulados “Banco Patagonia S.A. c/ Lugo Jorge Ramón 
s/ Cobro Ejecutivo” (Expte N° 67.020) a fi n de que comparezca en el plazo de cinco días a tomar intervención en el presente 
proceso ejecutivo y oponga las defensas que entienda correspondan, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes 
en turno de este Departamento Judicial, para que los represente en juicio.- Bahía Blanca, 2 de Marzo de 2018. Silvia Andrea 
Bonifazi. Abogada. Secretaria.

B.B. 57.609 / jul. 6 v. jul. 10

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nro. 3, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Bahía Blanca, cita la 
ejecutada Sra. ÉLIDA BEATRIZ NAVARRO, DNI n° 18.527.372, en los autos caratulados “Banco Patagonia S.A. c/ Navarro Élida 
Beatriz s/ Cobro Ejecutivo” (Expte N° 65.060) a fi n de que oponga excepciones legítimas dentro del plazo de ocho días, bajo 
apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del Departamento Judicial. - Bahía Blanca, 19 de febrero de 2018. 
Silvia Andrea Bonifazi. Abogada. Secretaria.

B.B. 57.610 / jul. 6 v. jul. 10

POR 2 DÍAS - El juzgado de Paz Letrado de Cnel. Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita 
y emplaza durante cinco días a los demandados RITA ANDREA CORBALÁN y MARCOS RAMIRO BASUALDO para que dentro 
de dicho lapso comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Franchella, Marcelo Gustavo c/ Godoy, Cecilia Alejandra 
y Otros s/ Cobro Ejecutivo de Alquileres” (Expte. 51.598/17), bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de Ausentes. 13 de 
junio de 2018. Firmado: Sebastián M. Uranga Morán- Secretario. 

B.B. 57.617 / jul. 6 v. jul. 10
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10. JUNÍN

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4, del Departamento de Judicial de Junín, Secretaría Única, hace saber que 
en el expediente caratulado: “Pérez Stella Maris, c/ Copola Omar Néstor s/ Daños y Perjuicios” (Nro. de causa: 5770/2013) se ha 
dictado la siguiente resolución: “Junín, 8 de mayo de 2018. Atento lo solicitado y lo dispuesto por los artículos 341, 145, 146 y 147 
del Código Procesal, publíquense edictos por 2 días en el Boletín Ofi cial y en el diario “La Verdad” de Junín, citando a GUSTAVO 
HIDALGO, a quien se emplazará para que en el término de diez días comparezca en calidad de tercero en los términos del Art. 
94 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de darle por perdido el derecho dejado de usar… Fdo. Dra. Laura Panizza, Juez” Junín, 11 
de mayo de 2018. Soledad C. Di Cienzo, Auxiliar Letrado.

Jn. 69.803 / jul. 5 v. jul. 6

 POR 2 DÍAS - Juzgado de Paz Letrado de Chacabuco emplaza por 10 días a los demandados, sus descendientes y/o a quie-
nes se consideren con derechos con relación al inmueble a usucapir designado catastralmente como Circ. I; Secc. J; Qta. 656; 
Mza. 656-d; Parcela 21, con frente a calle Andes entre Dorrego y Uspallata del Ejido de Chacabuco, a los fi nes tomen la interven-
ción que por derecho corresponda en autos los autos: “Parroquia Nuestra Señora de la Asunción c/sucesores de FRANCISCO 
BARRESE y PAULINA CAMPAGNA DE BARRESE s/ prescripción adquisitiva larga (Usucapión)” (Expte. Nº ZCB-31308-2016), 
bajo apercibimiento de ser designado Defensor de Pobres y Ausentes “Ad Hoc” “ad honorem” (Art. 68 CPC, 91 Ley 5827 t.o. Ley 
14.365) para que los represente. 

Jn. 69.807 / jul. 6 v. jul 10

11. AZUL

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 de Azul, Secretaria Única, cita por dos días a ISABEL FRÍAS y VICENTE 
SPADAVECCHIA y/o sus herederos y/o acreedores y/o quien se crea con derecho sobre el inmueble identifi cado Matricula 006-
36260 de la localidad de Chilar, Partido de Azul, los que se publicarán por dos días en el Boletín Judicial y en un diario de los de 
mayor circulación de/lugar del último domicilio de los citados, sí fuere conocido, o, en su defecto, del lugar del juicio (arts. 145, 
146, 147, 341 y 681 del C.P.C.C.), a quien se cita y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca en autos para 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele para que lo represente. Azul, 14 de junio de 2018. Secretario.

Az. 71.459 / jul. 5 v. jul. 6

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de Azul, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos de doña CORREA MARIA ESPERANZA, L.E. 1.430.843, para que se presenten en autos a hacer valer 
sus derechos, aceptando o repudiando la herencia dejada por la causante, bajo apercibimiento de autorizar a Martín Federico 
Sabattini (acreedor de la causante) a impulsar el presente sucesorio. Azul, 25 de junio de 2018. Silvina B. Cataldo, Secretaria.

Az. 71.461 / jul. 5 v. jul. 6

12. SAN NICOLÁS

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 5 Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás, en autos: 
“Pochettino Rosa Antonia c/ Sociedad Irea S.R.L. s/ Prescripción Adquisitiva Larga” Expte. Nº 2880/2016 cita y emplaza por diez 
días a I.R.E.A. S.R.L., y/o quien, y/o quienes se consideren con derecho al bien que se intenta prescribir, sito en la ciudad de San 
Nicolás, que de acuerdo a plano nº 98-000118-2000, Nomenclatura Catastral: Cir.: IX, Sección: A, Mza.: 42, Parcela: 21, Partida 
inmobiliaria: 98-33211, Dominio: Fº 203 año 1961, Partido de San Nicolás (98), para que comparezcan a tomar la intervención y 
estar a derecho en autos bajo apercibimiento de nombrar Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente y defi enda en 
estas actuaciones. San Nicolás 22 de junio de 2018. Fdo. María Carolina Fazeuilhe, Auxiliar Letrada.

S.N. 74.516 / jul. 5 v. jul. 6

13. TRENQUE LAUQUEN

 POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única, del Dep. Judicial de Mercedes, cita 
a MANUEL ALBERTO CARRERA, DNI Nro.16.548.656 y CLAUDIA GRACIELA HERRERA, DNI. Nro. 22.624.466 para que los 
demandados, comparezcan en el término de cinco días en los autos caratulados “Banco de La Pampa c/ Carrera, Manuel Alberto 
y otra s/ Cobro Ejecutivo”, Expte. Nº 90082 a estar a derecho, opongan excepciones y constituyan domicilio, bajo apercibimiento 
de designárseles al Sr. Defensor Ofi cial para que los represente. (arts. 34, 116, 145, 146, 529, 540 y ccdts. del C.P.C.C.). Mer-
cedes, 27 de abril de 2018. Ana Victoria Punte. Secretaria.

T.L. 67.073 / jul. 6 v. jul. 10

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única, del Dep. Judicial de Mercedes, 
cita a GUSTAVO DARIO MINGOT, DNI Nro.18.188.590 y MARíA GABRIELA RENZI, DNI Nro. 24.041.825, o quienes se consi-
deren con derecho, para que comparezcan a tomar intervención en autos, “Banco de La Pampa c/Mingot, Gustavo Darío y Otra 
s/ Cobro Ejecutivo”, Expte. Nro. 79.361, dentro del plazo de cinco días bajo apercibimiento, para el caso de no comparecer o no 
contestar categóricamente, se tendrá por reconocida la fi rma inserta en el documento base de la ejecución y tener por preparada 
la vía ejecutiva y designársele al Sr. Defensor Ofi cial para que los represente. Mercedes, 7 de noviembre de 2017. Pablo Alejan-
dro Baldassini. Secretario.

T.L. 67.074 / jul. 6 v. jul. 10
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14. DOLORES

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Costa sito en calle 2 Nº 7960 de Mar del Tuyú, cita por once (11) días a 
ROBERTO CAMAÑO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de autos, para que se presente a hacer 
valer sus derechos en expediente caratulado “Florenza, Geraldina Zulma y Otra c/Camaño, Roberto s/Usucapión” N° 40.824, 
bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi cial. 

Ds. 79.401 / jul. 5 v. jul. 6

15. NECOCHEA

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Única de Necochea, cito en calle 83 Nº 323 de la ciudad de Ne-
cochea, en atención a lo dispuesto por los arts. 145, 146, 147, 341 y 681 del CPCC, cita y emplaza a los herederos de ROQUE 
ANTONIO, ÁNGELA MARÍA Y CARMELINDA ESTHER GARRAMONE para que en el término de diez días se presenten en los 
autos: Raposo Gregorio y otro/a c/Garramone Rafael y otros S/ Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión Expte. Nº 46656, 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de nombrarse al Sr. Defensor Ofi cial Departamental para que los represente. 
Necochea, 13 de junio de 2018. Dra. Paula Lucia Martinez - Auxiliar Letrada.

Nc. 81.307

17. PERGAMINO

POR 1 DÍA - El Juzgado de familia N° 1, a cargo de la Dra. Virginia A. Norzi, Secretaría Única conjuntamente a cargo de 
las Dras. Andrea Paola Heis y Daniela Iris Domenech, con sede en cajje Jean Jaures y Belgrano de Campana, cita a todos los 
que se consideren con derecho a oponerse al cambio de apellido paterno (Ampuero) por el materno (Lavagna) del causante Sr. 
CLAUDIO DANIEL AMPUERO, a que en el término de quince días tomen intervención en autos: “Ampuero Claudio Daniel s/ 
Cambio de Nombre” Expte. N° 47664, exponiendo y, en su caso, acreditando en autos los fundamentos de su petición (art. 17 de 
la Ley 18.284). Campana, 28 de mayo de 2018. Tatiana Gulian, Auxiliar Letrada.

Pg. 85.312 / 1° v. jul. 6 

18. TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 de Tres Arroyos, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don CARLOS HORACIO SORIANO. Tres Arroyos, 15 de junio de 2018. Dr. Hernando A.A. 
Ballatore, Abogado, Secretario.

T.A. 87.160 / jul. 4 v. jul. 6

20. TANDIL

POR 10 DÍAS - Juzg. Civ. y Com. N° 2, Sec. Única, Dto. Jud. de Azul, cita en autos:  “De la Calle, Agustín c Sucesores de 
Fernández Menéndez, Marcelino S/Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión”, Expte. 47.698, a los presuntos herederos de 
MARCELINO FERNANDEZ MENENDEZ y a quienes se consideren con derechos respecto del bien a usucapir sito en calle Tapia 
450 de la localidad de Gardey, pdo. Tandil, Partida Inmobiliaria 6043, identifi cado como: Cir. VI, Sec. A Mza. 29 Parc. 4; para que 
dentro del término de diez días comparezca en autos a estar a derecho, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Ofi cial. 
Tandil, 9 de mayo de 2018. Sandra G. Pérez Rolié, Auxiliar Letrada.

Tn. 91.300 / jun. 26 v. jul. 10

23. LA MATANZA

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y 
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
EGIDIO ZUCALA. San Justo, 11 de Abril de 2018. Dra. María Daniela Marino, Secretaria.

L.M. 97.977
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